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En sala de reuñiones de Alcaldía, a 23 de mar¿o del 2017, siendo las '12:09 horas, se da por
iniciada lá sesión Ordinaria del Consejo lvunicrpal de Concepción. co¡voc€da medianle decreto
Acaldicio N'200, del 12 de mazo del20T7

PRESIDENTE: SRTA. CONCEJALA
FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

SECRETARIO: SR. SECRETARIO IVUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

ACTA SESIóN OROINARIA N' 12 / 2017
CONCEJO IV]UNICIPAL DE CONCEPCóN

HORA DE TERMINO: 14:05HORA DE lNlClO: 12:09

CONCEJALES ASISTENTES

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

HECTOR IVlUÑOZ URIBE

JAlt!4E MONJES FARIAS

JOAOUIN EGUILUZ

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO -PANDO

EMILIO AMRSTRONG DELPIN

ALEX ITURRA.IARA

BORIS NEGRETA CANALES

PATRICA GARCIA IVORA

RICARDO TTROSTEL PROVOSTE
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1.

2.

3.

TABLA DE IVATERIAS

Cuenta Presidente de Consejo Municipal

lnlorme Gestión Admiñistrativa

lnfoñe de Comrsiones

- Comisión de Depo.tes y Cultura No 't de marzo de 2017
- Com¡s¡óñ de Normativa, Gestión Municipaly Régimen Intemo No 1 de fecha 7 de marzo de

2017.
- Comisión de Hacienda N" I del16 de mazo de 2017

lncidentes
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Srta. Pres¡denta del Concejo lvluñlcipalde Coñcepción, Ooña Fab¡ola froncoso Alvarado.

f\Iuy buenas tardes concejales, por favor ponerse de p¡e para dar inrc¡o a esta ses¡ón en el ñombre
de Dios y de la ciudád de Conc€pclóñ derños ¡nacio a esta nueva sesón Ordinaria de Concejo
I\,¡u'ricrpal. que es la seso r nJr'\ero 12. gracras

Puñto No 1 de lá tab a Cuenta del Pres¡dente del Consejo Mun¡c pal. Eso fue eñviado a nuestros
correos electrónicos.

Domingo'19
REC Rock en Conce

Cuenta del Presidente del Concojo Alvaro Ortiz Verá

Jueves l6
Acompañando el destacado piloto nacion¿l Eliseo Salazar en el lanzamie¡to e invitación a Soto
Race", jomada que se real¡zará el domingo 19 eñ el Club Hfpico, con et fin de promover la
respoñsabilidad eñ la conducc¡ón y reducir las caneras clandestinas. Esto es una exper¡encra que
partió hace tres años y está destinada a que la qente se sienta piloto por un dia en un ambieñte
controlado y seguro.
Elvalor de esta actividad no es sólo deportivo, s¡no tar¡bién educattvo, por to que en la oportuñijad
entregó un reconocimiento del municipio a Eliseo Salazar, Como c¡udad depoñiva nos iñvolucramos
en la promoción de todas las discipl¡nas y en este caso estamos ayudando a la d¡fusión de un evento
que ya se hizo el año pas'ado y que es en una comlna vecina, pero convoca e todo el Gran
Concepción, creernos que es una forma novedosa de entregar nociones de conducción responsable a
qu¡eñes gustan del automovilismo y llamar e no hacer cárreras clendestinas que ponen eñ flesgo a
qureñes panropan y a ofos conductores y peatones, por eso también expresamos nuestro apfecto a
este compromiso de E iseo.
Aparle de la presencia local de participanles. gran parte del personal de pista serán alumnos de la
carrera de lngenieríá Meénica del DL,OC, qulenes actuarán como banderilleros, ol¡cÉles de Revisión
fécnice y Parque Cerrado.

Viemes 17
Un 2670 de evánce presenta el Puente Bicentenario, porcentaje que coincide con lo programado en el
proyecto y cleja contentas a autoridades y a ta cor¡unadad que espera et lérm¡no de este viaducto pal¿
iunio del próximo año La positivá s¡tuactón fue constatada eñ una vs¡ta a tereno junto al min¡slro de
Obras Públcas, Alberto úndLrraga, y el álcalde de Sen Pedro de lá Paz, Audito Reúnral.
elfábajo conlunto entre gobierno, a través del f\rop, l\¡iñvu, Serviu. y el ñunicipio ha permitido s3car
ádelante una obra con los vecinos rnvolucrados l¿mb¡én dándole uñá solución habitacional digna a
quleñes deb¡eron delar la población Aurora de Chile para dar espacio al en ace en la costanera de
Concepción
Con muchá emoción los socios, familiaÍes y vecinos de Laguna Redonda participaron en un nuevo
logro para su sector: El Club Deportivo Juvenhld Social i¡auguró su sede. Después de 47 años de
vida y gracies a una inversión munic¡palde 46 millones de pesos, cuentan con un espacio propio par¿
reun¡¡se y proyectar el desanollo de una importante inst¡tución para elbario.
Dirigentes y soc¡os det Ctub, además de sus familiares y hasta et conlunto fotc¡órico fueron los
convoc€dos a la ceremontá que fue la ápertura oficaál de ¡a que ahora es su c¿rsa. Con área verde v
muros incluidos la edificación tiene 69 metros cuadÉdos que consideran un espacio multiuso para
reLrniones, cocina y¡años, rncuyendo uno hsbilitado para peisonas en situaci5n dé discapacidad.
fsta sede ha sdo t'tanciada con recu.sos fOO% munÉtpates y reoresenta nuestro comproñiso con
los banios y con el deporle, en el mismo sector se han concratado imponantes adelanios, como el
mejoramiento de la Cancha del ctub Et Flecha y et nuevo estad¡o para el Nueva E;peranza,
actualmente en-const¡ucción, plazas de ejercicio, la sede delAflético ¡ndependÉnte, el anegto de la
sede del Prleto Cruz y el gtmñas¡o de la Asociáción Arenas l\,,lontt,
A todo eso se sumó háce poco un proyecto de alarmás cornunitarias de los veclnos de Loreñzo
Arenas v proímamenle se ¡niciarán las obf¿s oer parque L¿guna Redorda, de rrane|.á que se conta?
con ula zona de fecfeacion fenovada p¿ra tá ctudaat

Sábado l8
lnauguración [ruft icancha Sector Va]te Nobte
REC Rock eñ Conce.
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Lunes 20
Se abrió convocatoria del concurso nacional de pintura La lndependencie en Concépción '. esta
iniciativa es pade del completo prográma qu€ el Municipio tiene preparado aon motivo de la
conmemoración de los 200 años de la proclamacióñ de la lndependencia de Ch¡le. El llamado a este
concurso se realÉa de forma conjunta con la Pinacotec¿ y la Universidad de Concepción.
Este es un concurso que eslamos lanzando en elaño del b¡centenar¡o de le rndependencia de nuestro
pals es una actividad con SEMO y la Universidad de Concepcón, la idea es que e Irevés de la
pintut¿ podar¡os reconstruir imágenes de este mornento de la historie clave pára nuestro peÍs Eslo
también es una invitación a imaginar y proyectar a través delarte lo qlre ocurió hace doscientos años.
El concrJrso ya se inició y a fines de jul¡o se deine el ganador que se adjudic¿ra un premio de
s'l 200 000

Martás 2l
20 m¡l personas se esperan para el encuentro progÉmado para el 1 de abril enlre Un¡vers¡dad de
Concepción y Universidad de Chile en el estadio Ester Roa.. 350 guardias, 40 puntos de ingreso y 2
validadores e¡ cada punto, son algunos de los requerimie¡los que el Plan Estadio Seguro hizo para
poder llevar a cabo el encuentro entre los azules y el car¡panil.
Este primero de abri recibimos uñ partido categoria A entre la Universidad de Concepcón y ta
Universdad de Chile. Hemos hecho las @ordinaciones par¿ que ese sábado lá Feria Campes¡na que
funciona en los estacionamientos del recinto, se traslade al estadio Atlético. Tenemos todo dlspuesto
eñ este recinto para recibir este partido doñde por primera vez la Univers¡dad de Chile se enfrenta con
un equipo loc€l
Las ent adas seran vendidas a través de tlck€t, en le Vegá Monumentel y en elestadio Ester Roa para
la Universidád de Chile, mientras que para la udec se realizerá la venta en la Sede del Club. Lá venta
com¡enza el mártes 28 de anazo y hasta el viernes 3'1 desde las 10:00 hasta ¡as 18:OO horas, con un
máximo de 4 enÍadas por persona
Presentación ñorñinados a Premios Ceres

M¡ércoles 22
Reunión con Gobemadora Provincialy Lorena Vera encargada reconstrucción regional.
lnáuquráción Añpliación Sede ElGolf y lanzam¡ento proyecto alarmas comunitarbs.

Srta. Presrd.nte delConcelo Munlcipal de Concepc¡ón, Ooña Fabbla T.oncoso Atyarado.

Punto N" 2. lnforme de Gestióñ Administratúa Sr Concelat

Sr. Concejal de Concepcióñ, Don Joaquin Egulluz HeÍ6ra

Lá cuentá del presidente no se está adjunlando alactá que se nos enviá o cuando votamos elacta
par¿ la aprobeción delacta, no se está adjuntando.

Sr, Secretario Mun¡c¡pal d€ Concepción, Don Pablo tbarra tbarra

Si la cuenta delAlcalde esta dada ta instrucción que tiene que ir ¡ncluida en et acta que se aprLreba de
cada uno de las sesioñes de consejo, pero recoder que también hubo un período de vac€ciones det
Sr. Alcálde Titular que es donde no se envió cuenta del Alcatde Titutar, que es un periodo
determrnedo, pero iguallo vamos a verificar Concejal.

Srtá. Presidenta del Concejo Mun¡cipat de Concepc¡ón, Doña Fabtote Troncoso Alvaredo.

Punto No2 lnfonne de Gest¡ón Adr.inistrat¡ve, Sr. Secrelerio
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Sr. Secretarlo Mr¡ñ¡cipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbaÍa lbara.

En gestión administrativa lenernos los siguientes temas:

www,conceocion.cl

DIRECCION

S€CREfAR¡O MUNICIPAL

CONCUAL
RICAROO TROSTE L PROVOÍE

Da¡do resplesr¡ sbré obres eñ ejecucón e.
sedor HumedalP¿ic¿vfi, esto fue por pane de
la Diección deObrr5 Muñ].¡oa es,

SECREÍARIO M!NI'IPAL

CONCE]ALES

SECREIARIO TIlJNIC PAT

CONCE]ALE5

Remitendo tañbiéñ árticu o 8,licitacioes
públi.¿5, contrat¿c¡ones d¿ 1q de erero a 6

de m.rzo por parte de a Oirec.¡óñ de

SECRETARIO MUNIC PAL

CON'F]ALE5

R€mitie.do ¡nforñe arriculo Ne 3 sobre
licitációñe§ y contr¿taciones cntre e 20 ¡ 28
de fébrerc, por parte de la otecló¡ de

]LJRIDICO

CONSEIALES

Doñde se remitio. arte solicitud dé lá oncelal
Patric¡a Garcia Mora del coñcejo del 23 de
febrero qle * le enviaé un¿ copÉ, en ette
É5o, dé la boleta de fel cúmpliólenró ¡l
coñtrato sosÚito con la empreÉ SERVTRANS,

Ire glsteríe solicitar que cuando hay alguná Espuesta a los concejales, coño el Concejo es un
órgano colegiado. se nos eñvíe a todos por igual porque a veces no l¡ega toda ta ¡nfomáción a lodos,
por lo menos a mf no me llega o no sé verifcar a que coreo se Tne está enviando porque sies gest¡óñ
admrnistratva, toda esa iñformación que sol¡cito atgún Concejat no me ega y bueno para todos tos
Concelales igual.

Eso eñ materia de gestión administraiiva presidenta.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Héctor l\¡uñoz uribe.

Srtá. Presldente delConcejo luunictpat de Concopc¡óñ, Doña Fabiota Troncoso Atvarado

En relecón a la petición sol¡ciladá le daremos Ia palabra a Sr, Secretario Munlcapal
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SECRETARIO MIJNICIPAL

CONCE]AL

OON CHRI5ÍIAN PAULSEN

E5PUGPANOO

Reñ¡tleñdo respu€sta al Concejal Ooñ
chrisrian Paubén sobre do.a.tóñ de plánlat
pof p¿né dé coRMA , para con$ibun a b
foresráción del cero Chepe, esto parte de la

Di.e.citn de keo Y Orn¡to
Remitiendo inforñe se8úñ ániculo 3 obré
licllaclones públicar, contrat¡ciones etc., entre
él1al28 defebrero porp¡rte de h Dnftción

SECREfARIO MUNICIPAL

fañb¡éñ relativo a materias deL articulo Ne 8
dé la Ley Or8ánl@, esto en.elación a

coñtr¿t¿ciores llcit cioñe§ enre el6 allO de
ñar2o por parre de l¡ oireaión de Salud

SECRETARIO MUNICIPAL

CONCE'AL

Relat¡vo ál artfculo 8, sobre l¡citacio..e
contEtáclone§ entre el20¡124 defebrero por
p¡.t¿ de la Dir«ióñ desalúd Muñicipá|.

SECREÍANIO MIJNICIPAL

CONCUAL¡s

Reñirieñdo Éspuestá al Coñcejal Ne8rete
sobre querellas presemadás coñra la tlust.e
Municipalidad de Concép.ión desde el 6 de
diciembre de 2016 a lá ffthá, réñit¡do por ta
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Sr. Secretario l\i!un¡cipalde Concepc¡ón, Oon Páblo lbárra lbarrá.

Srta. Presidenta del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso AlvaÉdo.

lnformar que se le envía a todos los concejales, puede que haya uñ tema en part¡cular con el coneo
elecfónico del conceiál y además tambén ayer en relación a un acta en cuestión que vuefue a estar
hoy dla en a convocatorio les solicite y lo hago de fonna muy respetuosa a cáda uño de los
concejales que ecusen rec¡bo del coneo que se lé envia porque realmente se los digo porque uno
queda en el are si realmente fue recepc¡onada le inlonnacióñ y eso sin duda nos ha c€us€do algunas
situeciones eñ tomo a si llega o no y si están informados debidameñte o no, lo cual, vuelvo a reiterar
con un acuso de recibo a uno le pérmite teñer concretada la acción conesponc,iente.

lvluchas gr¿cias Sr. Secretario y deber¡os colocar atención a lo qle dice usted, porque es una
eutocrítica que deber¡os hacernos todos los concejales ya que muchas veces no respondeños si
recibimos o ño los rnensajes

Sr. Concejal de Concepclóñ, Oon Crisüáo Paulsen Espejo-Pándo

Ivle llama Borjs Negrete, que ño puede veni¡, para excusarlo

Sr. Concejal de Concepclón, Don ChrEüan Paul3en Espojo-pendo.

En la oportun¡dad concurrieron aparte de 4 suscrrto los colegas Héctor [¡uñoz, Jeime l\,{onje y Erñilio
Arñstroñg. Hizo cabeza de esta participación et Director de conkol, Don Carlos Sanhueza y
estuvieron el Administrador I\¡un cipat, Don Aldo Mardones, et Secreterio Municipat, Don pablo lbana
lbana, el Director de Admintsfac¡ón de Educación Mun¡cipat, Doñ Cartos Mellado y et profes¡onál de
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Srta. Presidentá del Concejo Municipal de Conc€pción, Doña Fab¡ola Troncoso Atvarado.

Pu¡to Nd 3 lnfor.ne de Comisioñes,
La Comisión N" 1 de Deporte y Cultura N. 1 de 1" de -ra-zo det 2a17, este tema fue discutido
ampliamente en e¡ Coñcejo lvluñicipal de la semana pasáda, habla quedado por problemas de
coordineci5n pendiente el envio de esa actá qle fue tram¡lada o enviadá a ustedes mecfiante el
mismo concejo de la sernana anterior. Entoñces pasamos a aprobala, álguien se abstreñe, rech¿za.
Se áprueba entonces por 8 votos a hvor.

ACUERDO No 208.f2-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Coñcejo Ord¡naria cetebrada en etdía
de hoy; e tftulo lX del Reglarnento lntemo de Concejo tvlu¡icipat; la Ley No 18.695, Orgánic¿
Constitucioná de Munic¡palidades, adoptóet siguienteAcuerdo:

APRUEBA ACTA COIVIISION DE DEPORTES Y CULTURA N' 1 DE FECHA 1 DE I'ARZO DE 2017,

Srta. Presldenta del Concejo Munic¡pat de Concepc¡ón, Doña Fabiote Troñcoso Atvarado.

La Comis¡óñ N" 2 es la Comisión de Normativa Gestión l\¡unic¡pe¡ y Rég¡men tntemo Not det 7 de
ma?a del 2017 .

Le dar¡os la paláb€ al presilente de la Comisión, Concelál Chrisliañ paulsen, para que pueda
explcámos de que se trata la reunión.

El preseñte Acuedo fue adoptedo con el voto tavoabte de ta presídenta det Concejo Muntctpat
Concepc¡ón doña Fablola Trcncoso Alvarcdo y .te tos Concejates, Hécto¡ Muñoz uibe, Jairne
Monjes Faias, Joaqu¡n Egulluz Her¡@Ía, Christ¡an Pautsen Espejo-pancto, Atex ltuna Jara,
Em¡llo A¡fñstong Oelpín y Pet c¡a Garc¡a Mora.
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la Dirección de Coñtrol, Don Patricio Tores. En esta oportunidad se dio cumplirnieñto al aftícu o 13
No 16 delreglamenlo exposición delDiectorde Contol, d¡sponer los meses de fe&ero, mayo, agosto
y novier¡bre de una presentecióñ del Oirector de Conlrol en Sesió¡ de Coróisión de Régirnen lntemo
del concejo, dest¡nada a que sus miembros pueden formular consultas refuridas al cur¡plimientos de
las lunciones que le competeñ al coñtralor. Se hizo una extensa releción por p¿ñe del Diector de
Control, Calos Sanhueza abordando el estado de avance presupuestario financiero de enero a
dic¡embre del eño pasado y á @ntinuación se det¿lla el informe que nos fue enlregado en esta
oporlunidad, El infome se les ha sido entregado a ustedes en documento escrito y tambié¡ vía
intemet y en ese oportunidad se abordó la situación del D.E.M. en su plenitud y posteriormente elde
la D.A.S. y luego el de el Municipio. No voy á ertrar en el análisis detallado y con núr¡eros de este
informe yá que lo tienen ustedes encima de la mesa y a ese respecto si ustedes tienen alguna
observación adicional porque durante el desarrollo de la sesión no hubo obseñacioñes especificás,
algunas consultas evidentemente que fueron vnculadas de inmediato a la temát¡ca hay algunas
consultas, por ejemplo, el Concejal, Don Jaime lvonje consulto s controlarla ya emitió el informe sobre
denuncia realÉada por el Sr Kuhn une rnuy entigua renuncia y aqul el Administredor señála que el
lema lo tiene la Drección Jurídica, no está representante de la D¡rección Jurldica que a to mejor tiene
alguna infonñación y el Presidente de la cor¡isión yo, procedió finalmenle a levantar la sesión- Hay
alguna lnformación Ximena que tu tengas memoia o hábria que responderle por otra vfa

Sra. Directora Jurfd¡co de Concepción, Doña X¡mena Toreión Cantuaria.

Euenas tardes Conceláles necesitaria alguna precisión sobÉ 4 presentaciones delex Concejál Kuhn,
hay referencias poaqle hay varias p€ro todas han leñido su desarrollo ¡ormal hay algunas
prese¡taciones que están srendo investigadas por la Contraloria olra sutetas de anvesttgacone!
disciplinadás de Municipio y pendiente hay una que es la última que se emitió a la vista, si se refrere
a una contrateción de un curso! si se relerla a esa esta emitida a la vista lisca¡ y e§tá e¡ proceso de
análisis eñ la direccóñ efectivamente, párá concluirse yo creo en lá próxima ser¡ana para emrtir el
informe para elSr. Alcalde.

Sr. Concejald€ Concepción, Don Christián Paulsen Espejo-Pando.

Srtá. Pr€s¡denta del Concejo Municlpal de Concepción, Doña Fab¡ota Troncoso Atvarado.

Gracias ConcejalPaulsen algún oto Coñcejalquiere hacer un coment¿rio con respecto a la CoñÉión
de Régimen lntemo.
No habiendo ¡nlervenciones, pasamos a votación, alguien se abst¡ene, rechaza, se aprueba por I
votos a favor. Ahora lás próximas reuniones de Rég¡men lntemo quedaroñ pár¡i Mayo, Agosto,
Noviembre

acuERDo N.209-12-2017

El CONCEJO NIUNICIPAL DE CONCEPCÉN, en ta Sesión de Conceio Ordiñaria cetebrada en et dla
de hoyi el t¡tulo lX del Reg¡amento lnterno de Concejo l\rLrnicipali l¿ Ley N. 18695, Orqánica
Constilucional de I\,{u¡icipálidades, adoptóel stguienteAcuerdo

APRUEBA ACTA CO¡/lISION NORIVATIVA, GESTION [¿lUNICIPAL Y REGIMEN INTERNO N1 1 DE
FECHA 7 DE I\.4ARZO DE 2017,

MAfERIA: ESTAOO DE AVANCE PRESUpUESTARTO- FTNANCTERO ENERO OtCtEMBRE 2016,
EXPOSICIÓN DEL OIRECTOR DE CONTROL INTERNO DON CARLOS SANHUEZA FIGUEROA

El ptesen¡e Acuerclo fue adoptado coñ et voto tavorabta d. ta presidenta det Concsjo Mun¡c¡pal
Concepción doña Fabiola TÍoncoso Atvarado y t!é tos Concejates, Héctor Muñoz ú¡¡be, Jeimé
Monjes Farias, Joaqu¡n Egulluz He¡rcrc, Ch¡¡stían peutsen Espejo-pando, Alex tturra Jara,
Enilio A¡rñstrong Delpin y Paticia Carc¡a Mota.
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Gr¿c¡as, ño tengo más que agregar, imagino que con eldocumento que tienen en su poder, los que
ño concurieron a la reun¡ón podrán estudiarlo y en el momento que estimen lomular tas
observac¡ones y las interoqantes.
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Pensamos hacer uña a propósito de lá reunÉn, es3 de los acuerdos del concejo pásádo que hay
algunos téñas que son relativamente urgeñte, de ésta rnateria sÍ. Pero de ofes máterias voy a
consultar a los miemb¡os del conceio, cuando podriamos leñer la otra reunión de Régimen lnterno,
para los eleclos de abordar un tema que plenteó Joaqufn a propósito det tema de fsc€lización y otras
materias que están pendientes, que soñ urgenles de trater. Tenerños pendiente una reunión, le haré
u¡ recuerdo al Secretano lvunicipal para los efectos de una reuñ¡ón que tenemos con el Sr. Alcálde
para tretar algunas materias que quedaroñ precisamente pará esá reunón. En Abnlentonces

Especlfcamente lo dé ejecuc¡ón presupuestar¡a va a quedar cada tres meses y en ese sentido
lamb¡én debemos hacer una autocrfticá, yo no pude aslsir a es:t reunión, p€ro si es súper relevante
poque en elfondo las meyorias de ¡as dudas se presentán t¿nto en consejo co¡no en las comisones,
tienen que ver con la ejecución presupuestana y en la medida también que asistamos lodos nos
vamos a ir preparando rnejor técn ic¿mente y va e hacer que los concelos sean más expeditos.
Pasemos enlonces, crees que está én el lnforme de Cor¡is¡ones que le Comis¡ón de Hácienda No I
de 2017 .

Comisióñ de Hacienda No I del 16 de l]¡arzo del preseñte año, fue pres¡dila por Oon Alex ltune.
Asistieron los coñce¡ales Don Christian Paulsen Don Héctor Muñoz, Don Emilio Armstrong y Don
Ricardo Tróstel. Dentro de las materias tratadas en esta Comasión de Hacienda.
Punto 1.- Oñcio Ord. N' 655-17 del 09.03.17. D rectora de Adm¡nistración de Satud. suplementaciones

T.1.- Conven¡o Programa No 1, SeñbÉndo sonrisas 2017, este conven¡o translere fondos por
$25.835025. para finañcier proñoción, prevencióñ, diágñósücos y tratamientrrs a ta pobtacjón
parvularo de le comuná.
Por lo añterior se solicita aprobar la suplementación de ¡ngresos y gastos de selud por los
525.836 000. Se prcsentó el cuadro conespoñdiente en comrsión qué tienen hoy a ta vista, en
Corn¡sión de Hacienda se aprobó por unan¡midad esta supternentación presupuestana presidenta

Sra. Concejalde Concepclón, Doña Paticia García lvlorá

La interveñción que yo quiero hacer es retacionada con mi ausencia esé día.. Se nos muriS un
compañero Emrlio Cisterná muy reconocido a ñivel histórico, motivo por el cuel no pude estar equi
asf es que pido les disculpas conespondientes y me encantarfa Iambién que cualquier cosa que se
tr¿tar¿ de educeción, ojalá me lo avisaran. porque s€ me pasan temes, como ejecuc¡ón
presupuestáña.

www.conceocion.cl

Sr. Conce¡alde Concepción, Don Chrislian Paulsen Espejo-Pando.

Srta. Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Ooña Febtota Troncoso Atvarado.

Sr. Secrelario ñilunic¡palde Concepc¡ón, Don Pabto tbarra tbara.

Sr. Concejal de Concepclón, Oon Héctor Muñoz Uribo.

Lo mismo que dice la coñcejala Garciá, obviamente eñtender¡os la excusa, pero a mI me preocupa
cuando hay comisiones y se p!blica en las redes sociales que no asistimos, Ejemplo una que se puso
el lunes yo teníá un problerná personál en Santiago y la gente al tiro emp¡eza a secár @rque no van a
las comisiones y a veces uno a posterior puede dar las expl¡caciones, y así estamos y eso es
complicádo lo que se está viendo en este concelo y eso hay que pararlo.

Srta. Pres¡denta d6l Concejo Munlclpal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Trcñcoso Alvarado.

Gracias, algún concejalquiere hacer una intervención,
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S.ta. Presidenta del Concejo Municipalde Concepción, Ooñe Fabiola Troncoso Alvaracto

Muchas gracies, álguien más quiere hacer una inléNenc¡óñ Pasemos a votacióñ, alguien se abstiene
rechaza, se ap¡ueba por S votos a favor.

--ü#
CONCEPGION i.

Dé Otr.s E.lidádss Publies

A¡»ñés Pogramas Espe€16 SSC
fOTAL I¡IGRESOS

acuERDo No 210-12-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada eñ eldia
de hoy el oficio N'655-17 de la Dkectora de Administración de Salud l\,,lunicipal de fecha 09 de mazo
de 2017; lo tratado en Co¡lisión de Hacienda N'I de fecha 16 de mezo de 20'17i los artfculos 65 y
79 de la Ley N' 18.695, Orgánica Consüucional de Munic¡palidades, adoptó el saguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIVENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD PARA EL AÑO 2017 POR ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS.
POR LA SUMA DE S25,836,000, DE LA SIGUIENTE IVANERA

CORRIENTES
03

00€
002

SUBf ]][EqIAsl6¡uB iaúlr , c ASfOS

03

L CXC BIEÑES Y SERMC¡OS D€ CONSUMO
Máreriares de uso o consu.ño
TOTALGASTOS

El p¡esente Acuerdo lue acloplado con el voto favoñble de la Prcsidenta clel Concejo ,¡uñicipal
Concepc¡ón .loña Fabiola Troncoso AlvaÍado y cle los Concejal.s, Héctor Muñoz uibe, Jahne
Monjes Farías, Joaquln Egulluz Heftere, Chtistiañ Paulsen EspeJo-Pando, Atex ttuna Jara,
E¡nlllo Armstrong Delp¡n, R¡catclo Tróstel Prcvost@ y Patricía carcia Moh.

5i39r
25.336,-

En Comisión de Hacienda, el Conceial Armstrong manifiesta ¿qué se entieñde?, ¿qué es ta
prestación denlal que se hace a los alumños ál interjor de los respectivos establecimientos
educácronáles?, ante lo cual se respondió por mail , profesional de la D.A.S. que este programa está
enfocado a todas las comunas y que son pesqu¡sádos a través de los consultorios de acuerdo al
prograraa y al grupo etario al que pertenecen, en este caso alumnos de 30 y 40 año medio o su
eq u iválente.
En Comisión de Hacienda se aprobó por unañimidad ta suptementación presupuestiaria de salud, por
elmonto señaládo y según elobjetivo mencionado presidentá.

Srtá. Pres¡denla del Conce¡o Mr¡ñic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ota Trcncoso AlvaÉdo,

Muchás gracias Sr. Secretario, algún concejaltiene alguna consulta. pasamos a votación algLlieñ se
abstenció1. recl.azo, se aprJeba por 9 volos a f¿vor

ACUERDO N. 2.Íl-,12_2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPC|óN, en la Sesión de Coñc€jo Ordrñaria cetebrada en etdia
de hoy; el ofico Nó 655-17 de la Directora de Adm¡nistr¿c¡ón de Salud Muntcipat de fecha 09 de marzo

8

sLJAt' ITEI\,i ASIG sUB,C suat NGRESOS

20 497.-

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Oon Pablo lbarra lbarra.

1.2.- Convenio Programe Mejoramiento delacceso a la abstención odontológica 2017.
Este convenio lrañsfere fondos por $187.938.720 pára f¡nanciar ac. ones de atencón odonto¡ógica
de ñorbilidad e ¡nlegral para estud¡añtes que cursen 30 y 40 año de edlcac¡ón media o su equivalente,
por lo anterior se solicila aprobar la suplementacióñ de iñgresos y gastos de ta Dirección de Salud por
los 5187.939.000., segúñ lo ya mencionado
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de 20'17; lo tratado eñ Comisón de Hacienda N" 8 de fecha T6 de mazo de 2017; los artfculos 65 y
79 de la Ley N' 18 695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, adopló el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN OE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
AOI\{INISTRACIÓN OE SALUD PARA EL AÑO 2017. POR ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS.
POR LA SUIVA DE S187,939.000,-, DE LA SIGUIENfE [,,IANERA:

05 CXC TRANSFERE¡¡CIAS CORRIEUrcS
De Olrás E¡tidades Plbli.ás

A¡ón6s PE§Eñas Esoeci.les SSC
fOfAL ¡NGRESOS

03

002

SJBI GAS

'8i 939,
187.939..

130 979 -
C GASTOS EN PERSONAL

22

Sr. Secretario Municipal de Coñcepción, oon Pablo lba¡ra lbarra.

CXC BIENESY SERVICIOS DE CONSUMO
Maleriales de Lko ó Coñsumo
fofaL GAsfos

03

Convenio Programa Mojoám¡ento delAcceso a la At6nc¡ón Odontológ¡ca 2017

El pÍesente Acuefdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta clel Concejo Mutlicípal
Concepción doña Fab¡ola Tñncoso Alvárado y de los Concejales, Héctor Nuñoz Uibe, Jalme
Monjes Farias, Joaqu¡n Eguiluz Henen, Chrisüan Paulsen Espejo.Pan.lo, AIex llufta Jara,
Em¡lio Armstrong Delpln, Ncardo Tróstel Prcvoste y Patlcla Garcla Mora.

56 96C ,
137.919.

153466,,

1.3.- Convenio Progr¿nre Odontológico lntegral 20T7. Este Convenio transfiere fondos por
158.465.160 pára linanciar resolución de especialidades odontológicas, ac€rcemrento a población de
dificil ácceso, promoción y recuperáción de la salud bucal y Programa Más Sonrisas Pare Chile, por lo
anterior se sol¡citia apaob¿r la suplementación de ingresos y gastos de salud por los $158.466.000.,
cuadro prEsentado en Comisión de Haciendá que tienen a la vista y eñ Comisión de Hacienda dicha
mater¡a se aprobó por unanimidad Pres¡denta

acuERDo No 212-12-2017

El CONCEJO ITIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ lá Sesió¡ de Concelo Ordanaria cetebrada en etdta
de hoyi el ofcio N" 655-'17 de la Oirectora de Administración de Salud l\¡unicipal de fechá 09 de marzo
de 20'17; lo tratado en Comisióñ de Hácienda No 8 de fecha 16 de mazo de 2017i los art¡culos 65 y
79 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucionalde tulunicipalidádes, adopló elsiguiente Acuerdo

APRUEBA SUPLEIIIENTACIÓN OE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADII¡INISTRACIÓN DE SALUD PARA EL AÑO 2017 POR ESTIMACIÓN DE IVAYORES INGRESOS.
POR LA SUMA DE $158 466.000,.. DE LA SIGUIENTE [.,IANERA:

Srta. Presiclenta del Concejo lvlun¡cipalde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Alguna consulta, pasamosa votacióñ aLgL.rien se ¿bstiene rechaza, se¿prueba porg votos a favor

O(C TRAN§FRENC]AS CORRIEiITES

Dé axrás rñtidáda Pubries

apoñe5 Prcsramas Esp.ci¿les §sa

O(c GÁ'fO6 EN PER5ONAI

c(c BlEt{Es 0E SERV|C|O Y @r\¡SUirO
M.r./iá15 dé us Y de coEumo

9
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Conven¡o Programa Odontológlco lntegral 2017
El présente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable ale la Pres¡denta del Concelo Muntclpat
Coñcepc¡ón doña Fabiola Ttuncoso Alvarado y de lo.s Concajales, Héctot Muñoz U¡ibe, Jeiñe
Monjes Farías, Joaquln Eguiluz Hefiere, Chrlsüan Paulsen Espejo-Pendo, Alex ltufta Jará,
Em¡lio Ar¡nstrong Delpin, Rlcardo Ttóstel Provoste y Patdcia García Mora.

Sr. Secr€tario Munic¡pal de Concepción, Don Pablo lbara lbarrá

1.4.- Convenio Programa GES Odontológico 20'17. Este convenio trañsfiere fondos por
5167.236.515, pam financ¡ar alención dental en niños de 6 años GES, T¡ujeres embarazedas ,

urgencias y ¿dultos de 60 años, por lo anledor se solicitá aprobar la correspondiente suplementación
de angreso de la Dirección de Salud fvlunicipal por los 167.238.000.- Dlcha materia fue aprobada por
úna¡irnidad en Coñ1isión de Hacienda. Presidenta.

Muchas gracias Sr. Secretario, algún comentario, aguien se abstie¡e, rechaza, se aprueba por I
votos a fávor.

acuERDo N" 213-12-20't7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN e¡ la Sesión de Concejo Ordiña¡a cetebrada en etdía
de hoy; el oficio N'655-17 de la D¡rectora de Adñinistración de Salud Municipat de fecha 09 de mar2o
de 2017; lo tratado en Comisión de Haciende No I de fecha 16 de marzo de 2017, os artículos 65 y
79 de la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional de l\,4unic palldades, adoptó elsiguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADIT4INISTRACIÓN DE SALUO PARA EL AÑO 2017, POR ESTIIJACIÓN DE MAYORES INGRESOS,
POR LA SUI\4A DE S167,238.000.-. DE LA SIGUIENTE N1ANERA

_w
CONCEPCION

oé olEs Entkl¿d$ Púbr¡ás

apod.s ProqÉñ$ EsDeciar6 ssc
ÍOTAL INGRESOS

0l
0c6

1j/2i3-
167.234.-

36 3r¡0 -

167.233.-

TE(4 ASIG f s
21

01
a2
03

Conven¡o P.ograma GES Odontológico 2017

cxc aENEs DE SERV|C|O Y CONSUI|O
Mel.nabs de Uso y de Consumo
TOÍAL GASTOS

47.253.
22103 -
61 192 -

22

El presente Acuerdo lue adoptádo con el voto favorabte de la pres¡denta det Concejo Munic¡pat
Concepclón doña Fablola Troncoso Alvercdo y de tos ConceJates, Héctor Muñoz lJibe, Ja¡me
llonjes Feies, Joaquln Egulluz He¡reta, Cht¡stian Pautsen Espejo-pando, Alex ttuia Jara,
E¡nllio A¡mstrong Delpin, Ricardo Tróstet Provosta y Pat¡icta Garc¡a Mo¡a.
Sr. Secretado Munlclpalcle Concepción, Don Pebto lbarra lbárra.

2.- Ofic¡o Ord. N" 65&17 del 09.03.17. D¡rectora de Administración de Sa¡ud. Sol¡cita Otoroer
Bono l\¡unicipalde Cumplim¡ento de Metas Sanitarias_

La Directo¡á de Administreción de Salud, de ácuerdo a to estjpt¡lado en Artfculo 43 de ta Ley 19.378,
solicita otorgar a sus funcaonanos de planta, á contrata y reerñplazos. una ásignación es;echl de
c€rácter transitoriá, corespondiente a un Bono Munic¡pal de Cumplimiento de Metas Sanitar¡as,
impuestas por el Servic¡o de Satud Concepción para et eño 2016, las cuates fueron cumplidás en su
tolalidad.

SUBT lTErr¡ ASIG SUBA SUBI INGRESOS

AL]MENTA

10
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Srta. Presidenla del Concejo Nlun¡cipal de Concepción, Ooña Fabiola T.oncoso Alvarado.
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La refer¡da asignación presenta las siguientes caracteristicas:

d)

e)

D

03 Otras Remuneraciones
I Gastos en Remunérácioñes

Para qúe l¿ Ent¡dád Administradora puedá conceder a sus funcronarios esta asiqnación
especialde carácter transitoriá, debe contarcon la aprobación del H. Concejo fllunicipal.
Es discrecional y ex¡sle disponibilidad presupuestaria de la D.A.S. para su pago.
La asignac¡ón es sólo para el año 2016 y se pagará sólo una vez en el ñes de mer2o del
presente año, como un iñc¿ntivo municipal ál personal por el Cumplimiento de las Metas
impúestas por el Servicio de Salud Coñcepción pára el año 2016.
Se le pagará e iodos los funcionarios contratádos por la ley 19.378 en calljad de planta, a
contreta y reemplazos que desempeñáron funcioñes continuas durante todo el año 2016.
Se cáñcelará de mánerá proporcionala Ia lornada contratada, con un monto único bruto de
S180.000.- por lá jornada de 44 horas semanales.
Por considerarse un incentivo al Curnplim,ento de Metas anuales, no se pagará a los
fLrncionarios que presentaron licencias médicás pot más de seis meses durante el año 2016.
Dicha as¡gnación será de caécter iñponible y tribul¿ble
Estia asignación se ha cancelado hace ya cuatro años en estas misr¡as condiciones,

¿)

b

www-conceocion.cl

MONTO MS

79 493.-

990.-
103.597.-

s
h

Eldetalle del pago antes señalado corresponde e lo siguiente

ElConcejal, Sr. Paulsen, consulta ¿Porqué los Honorarios quedan fuera?

La Sra. Jenny l\¡ay, Profesonal de la DAS, responde qué sólo están consideradas tas personas que
han sido confaladas por la Ley 19.378, en calidád de páñta, coñtrata y reemplazos. Oue eso estaba
estáblecido en las Beses

El Concelel, Sr. Paulseñ, rnan¡llesla su preocupación por eltema de dejar fuerá de este benefcio a las
persones contratas a honorarios, toda vez que existen muchos profesionales, incluso algunos que
lleván ñás de diez años en esa c€lidad y que no pueden rec¡bú todos los benellcios que se otorgan a
los otros funcioñarios, Finalmente agrega que esto no sólo sucede para los funcjonarios de la DAS,
s¡no que, a n¡vel de todas las repart¡ciones públicas del pais, por lo que sefa bueno analizar y ver la
posibilidad de poder inclurrlos en los futuros beneficios.

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimdad entregar e Bono Mun¡cipal de Cumplim¡ento de
lüetas Santarias a os funco¡años contratados por la ey'19.378 en.álidad de plañta, a contrata y
reemplazos que desempeñaron funciones continuas durante todo eleño 20'16.

Por lo anterior, se solicila aprobar: El otorgam eñto de un Bono Municipal de Cumplimieñto de las
[¡etas a todos los iuncionáños coñtÉtados por la ley 19.378 en cal¡dad de danta, a contrata y
reemplazos que desernpeñaron funciones conlinuas durante todo elaño 2016.

Srta. P¡es¡denta del Concojo Munic¡pal de Concepctón! Doña Feblola Troncoso Atvarado.

f\¡uchas gracies Sr, Secretario, egún coment¿rio con respeto a este punto, pasarnos a votación
A¡guien se abstiene, rechaza, Se aprueba con I votos a favor.

ACUERDO No 214-12-20f7

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEpCtóN, en ta Sesión de Conc€io Ord¡naria cetebrada en et dia
de hoyi el oficio No 658-17 de la Directora de Admrn stracÉn de Satud fllunicrpal de fecha 09 de má.¿o
de 2017; Io Aabdo en Comisión de Hacienda No 8 de fecha T6 de ñar¿o de 2oj7i tos artfcutos 65 y
79 de la Ley No 18.695, Orgánrca Coñstituciona de N4unicipa idades, edoptó el siquiente Acuerdo:

APRUEBA ENTREGAR EL BONO MUNICIPAL OE CUMPLIMIENTO DE METAS SANITARIAS A
LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS POR LA LEY 19,378 EN CALIDAD DE PLANTA, A
CONTRATA Y REEI\,IPLAZOS QUE DESEIVPEÑARON FUNCIONES CONTINUAS DURANTE TODO
ELAño 2016.

SUB tTEtvl GASTOS
Gastos en Personal

Personalde Planta
21

. Personela coñtrala
01

02 23114.-

11
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GASTOSSUB lf EI',4

21 Gastos en Personal
79.493.-01 Personalde Planta

02 Personal a conkata 23.114.-
03 Okas Remuneraciones 9S0.-

103.597.,Total Gastos en Remunerac¡ones

Sr. Secretarlo Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

3.- Oficio Ord. N' 170 del 08.03.17. O¡reclor de Construcciones. Licitac¡ón Públicá lD N'
241 7-5-LP'17 'Construcc¡ón Sede Soc¡al JJ. \ / Camino Valle Nonguén"

El presénte Acuerclo ¡ue acloptado con el voto ravorable de la Presidonta del Concejo Municlpal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, HéctoÍ Muñoz Uñba, Jaiñe
Monjes Fadas, Joaquin Eguiluz Hetera, Chistlan Paulsen Espéjo-Pando, Alex fturÍa Jara,
Emilio A¡nlstrong Delpín, Rlcarclo Tróstel Prcvoste y Patr¡c¡a carcía Morc.

El Director de Construcciones remile Acta de Evaluación para la liciteclóñ denoñinada "Consruccaón
Sede Social JJ.W. Cam¡no Valle Nonguén', elaborada por la Com¡sión Evaluadore que estuvo
iñtegrada por:

. Adolfo Muñoz Estrada

. Guillerño Tores Araya

. María Poch Palácios

. I\,leurcio Telpen Sanhueza

. Jovanká Alávania lvoreno

Representañte Dirección Jurídica
Representante Direccón de Control
Representañte Direcci5n de Planifcáción
Representante de Alcáldia
Representañte Diección de Construcciones

La presenle licitacón es finánciada con Recursos del GobÉrno Regional del Bio Bio (FRIL), co¡ un
presupuesto estiñativo de §59.999.000.- IVA lncluido, según Certific€do de tmputación N'223 del
07,02.'17 corespondiente e la creación de la cuenta contable.

Ofertaron en la plateforma de mercado público crnco empresas, pero sólo lres dieron liel cumplimiento
a las bases admlnistrativas,

Los criterios de evaluación son: Oferta Económ¡cá 80%, Plazo 16%, y Cumpl¡mienlo de Requisitos
fomales 4ol"

1

2

La Comisión Evaluadora presenta elsiquienle cuadro de evaluación

El Sr. A¡calde acoge la propuesta de ta Comisión Evatuadora y propone et Concep adildrcar la licitación
a la empresa Constructora e lnversiones M y R Cta. Ltdá., por un monto de $56 012.622 nVA tncluido y
un ple2o de 80 dfas.

La Comisrón de Hac¡enda apru€be por unenimidad adjudicar a la er¡présa Constructora e lnversiones
I\,,1 y R Cla. Ltda., por un monto de $56.012.622.- tVA inctuido y un plazo de GO dias.

PUI{IAJE ASIGNAOO ==>> l6

Coñst@toE E lñveE¡oñé6 M Y R Coñp.ñaá
s54012,622 a0 78,7 l6!0

ISAL lñgeñ¡eria y const@c¡ón SPA §55.125.9a6 l0o 40,0 12,A 96,4

3
Goñ3ttuccloné6 o lñv.Bloñ.. lteñaño. P.ñá do

§5a.2r0.096 90 75,8

12
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Srta. Pr$identa del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Doñe Fabiola Troncoso Alvarado,

Pasamos a votación, alguien se abstiene recheza. Se aprueba porg votos a favor

acuERDo No 215¡2-20,t7

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTÓN, en la Sesión de Coñcejo Ordinaria cete$ada eñ etdía
de hoyt el of¡c¡o No 170 del Director de Construcciones de fecha 08 de mazo de 2a17; to tratado eñ
Comisión de Hacienda N' I de fecha 16 de marzo de 2017; los artículos 65 y 79 de la Ley N. 18.695,
Orgánrca Constitucioñál de Mlnicipahdades. adoptó el sigujenteAcuerdol

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBLICA ID N' 2417.5-1P17
"CONSTRUCCIÓN SEOE SOC/AL JJ, W CAMINO VALLE NONGUEN" A LA EMPRESA
CONSTRUCTORA E INVERSIONES M Y R CIA. LTDA,. RUT 76.224 756-9 POR UN MONTO DE
CINCUENTA Y SEIS l\i]ILLONES DOCE MIL SEISCIENÍOS VEtNTtDOS pESOS (956.012.622) tVA
INCLUIDO Y UN PL¡ZO DE 80 DiAS

El presente Acuetdo fua adoptado con el voto favorcble de la Prés¡denta del Concejo Municípet
Concepcióñ doñe Fablola Trcncoso Alvarado y de los Cohcejates, Héctor Muñoz ltribe, Jaime
Monjes Faías, Joaquin Egu¡luz HefteÉ, Chr¡stían Paulsen Espejo-Pancto, Atex fturn Jara,
Em¡lio Annstrong Delp¡n, R¡cardo Ttostel Provoste y Paticia carcia Mora.

Sr. Secretario fltun¡c¡palde Coñcepclón, Don Pablo lbarra lbara.

4.- Ofcro Ord. N" 386 del 10.03.17. Director de Planifcáción. Solicita Aumento de presupuesto de
Proyecto de Luminaria Plaza Tribunales

E Diector de Conslrucciones rer¡ite Acla de Evaluáción para la ticit¿ción denom n¿da Adqlisición
Luminarias Led Plaza Tribunales", eLaborada por la Com¡sión Evaluadora que estuvo integrada por:

. Adolfo Muñoz Estrada

. Jimena fvluñoz Puentes

. Edgardo Beltrán Báscur

. Jonalhan Pichott Eariga

. Cristian Gre: Valenzuela

Reoresentante Oirecc¡ón JurÍdrc3
Represe nta nte D¡rección de Control
Reoresentanle Oirección de Planif¡cación
Representante de Alcaldia
Representante DiÍección de Construcciones

La presente l¡c¡tación es financiada con Recursos f\¡unicipales, con un presupuesto estimativo de
$34.570.000.- IVA lncluido, según Cerlificados de Dispoñibilidad presupuestarias N. 175 del 30.01.17,
por la suma de 532.826-000.- y N'290 de¡ 13.03 17 por la suma de 51.7rg.OOO.-

Oferteroñ en la plataforma de mercado público siete ernpresas, pero sólo uná dio fiel cumplimiento á
las bases administrativas

Los criterios de evaluación son: Oferta Económ¡ca 3O%, Plazo 5%, Aná¡isis Técnico Lum¡ñara Va
Propuestar45% y Añálisis Técnico Luminaria Omamentat propuesta: 2O%.

La Coñisión Evalu¿dora presente elsguiente cltadro de evaluación:

¡5 20

El Sr. Alcalde_acoge la propuesta de ta Comisión Eva¡uadora y propon€ at Concejo ádludicár te ticitación
a le empresá Elecch¡¡e., por un moñto de S34.S69.450.1VA t;¿tui¿o y un ptuo áe ]o'¿tás.

La Comisión de Hacienda apruebá por unanimdad adjud cár a la empresa Elec_Chtle., por un rñonto
de 53¿ 569.450 - IVA rncluido y u1 plazo de t0 dras.

s34.s69.4s0.. 5
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Srta. Pres¡denla del Concejo Munlc¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso AlvaÉdo

Muchas grácias Sr, Secretarro, álgúñ comentario, pasamos a votación. Alguieñ se abstiene, rechaza
Se áprueba con 9 votos a favor.

acuERoo No 216-12-2017

Sr. Secretario Mun¡c¡palde Concepción, Doñ Pablo lbarra lbarra.

5.- Oficio Ord. N' 179 del 13.03.17 Director de Construcciones. Lic¡tac¡ón Púbticá tD N' 2417+1P17
"Reconstrucc¡ón Sede SocialSSMMuan Martínez de Rozas"

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en lá Sesióñ de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; eloñco No 386 del Secretario Cor¡uñal de P¡anificaciSn de fecha 10 de rnazo de 2017; lo
tratado en Comisrón de Hacrenda N" I de fecha 16 de marzo de 2017; os articulos 65 y 79 de ta Ley
No'18.695, Orgánica Conslitucional de IVunicipaldades, adoptó el sigúiente Acuerdo:

APRUEAA PROPUESTA DE AOJUDICACION LICITACIÓN PÚ8LICA ID N' 2417.8-1E17
"ADAU§ICION LUMINARIAS LEO PLAZA TRIBUNALES Y AREAS ADyÁCEIVIES" A LA
EMPRESA ELEC-CHILE , RUT 79.658,640.0 POR UN MONTO DE TREINTA Y CUATRO IUILLONES
OUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUAfROCIENTOS CINCUENfA PESOS (S34,569 450) IVA
INCLUIDO Y UN PLAZO DE 10 DÍAS,

§{ú
GONGEPCTON

El Director de Construcc¡ones remite Acla de Evaluación paÉ la licitación denominada
"Reconstruc¿aón Sede Sociel SSMI¡ Juan Martfnez de Rozas , elaboGda por la ComÉión Evatuador¿
que estuvo inlegGda por:

. José Luis Padilla Muñoz

. Jimena IVUñoz Pueñtes

. Cláud o Navarrete FLscher

. Maur¡cio Talpen Sanhuezá

. Jovanka Alávánra l\,{oreno

Represeniante Dkección Juldica
Represeñtánte Olreccón de Control
Representante Direcc¡ón de Planif cación
Representante de Alcáldía
Representante Dlrección de Constr!cciones

Ofertaron en la plataiorma de mercado público cuatro emptesas, pe@ sólo dos dieron fel
cumplrmiento á lás bases admin¡str¿tivas.

Los crite os de evaluación son: Oferta Económica 80%, Plazo 160/o, y Cumplimiento de Requisitos
Formales4%

El presente Acuerdo fua adoptado con el voto favoñble de la Presdentu del Concelo Municipal
Concapc¡ón doña Fah¡ola Trcncoso Alvaredo y de ¡os Concelales, Héctor Muñoz Uibe, Ja¡me
Monjes Faias, Joaqu¡n Eguiluz HeÍera, Chr¡st¡an Paulseñ Espejo.Pando, Atex ttur¡a Jah,
Emil¡o Amstfong Delp¡n, R¡cedo ftóstel Provoste y Patr¡cia Garcíe Mora.

La Comisión Eva uadora presenta elsiguienle cuadro de evaluación

I

1 ISAL hge¡iela y Co ndtucción SPA s s5.247.830 31 80,0 16,0

2 tmprée de Co.sttucción y SeNkios Liñir¿da s 57,487.160 120 76,9 10,8 91,1

14

La presente licitación es fñanciada con Recursos de la SUaDERE-FIGEI4, coñ un presupuesto
estimativo de S62.193.653.- IVA lñcluido, según Certifrcado de lmputac¡ón Presuplestaria N'222 det
a7 42.17

,"i" PONOERAOóN
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El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comis¡ón Evaluadora y propone alConcejo adjudicar la liciÉción
e la empresa ISAL lngeniefa y Construccrón SPA., por !ñ monto de S55.247.830.-|VA lncluido y un
plezo de 81 dias.

Le Sra. Jovanka Alavania, Profesional de la Dirección de Construccioñes, explicá que esta sede
corresponde á la Sociedad Mutuelisla Juan fvartfnez de Rozas y que fue destruida con el terernoto de
2010 y que se encuentra ubicáda en calle Fre¡re a la ahura del 1.T00 aprox.

El Concejal, St Paulsen, solicita que paÉ la inaugurackin de lá sede sean ¡nvitados todos los señores
Concejales y no sólo a ésta sino que a todas lás ináuguracioñes de sedes vecinales ya que no basta
con que la invitáción global que se hace al municipio, slno que taribién debela ser a dirigida a todo el
Concejo, ya que son ellos quienes aprueban los proyectos,

La Comisión de Hac¡enda aprueba por unanimidad adludicar a la eñpresa ISAL lngeneria y
Construcción SPA., por un monto de S55.247.830.- IVA incluido y un plazo de 81 días

!4ry!-ca¡!9pg¡9lld

Srte. Pr6ldenla del Conceio Mun¡c¡pal de Concepclón, Doña Fabiola Troncoso Atvamdo.

Muchás gracias Sr, Secretaro, elgún comentario, Concejal Eguiluz_

Sr, Conc€rel de Concepción, Don Joaquin Eguillru Heñera.

Querla preguntar a que se refiere dento de los criter¡os de evaluación, al cumplimiento de los
requisitos formales.

Sr, O¡rector de Construcclon€§, Don Dom¡ngo Godoy Garcla.

Buenas Tarde, los requisitos fomales se refieren a todos los antecedentes administrativos que se
requ¡eren en una p@puesta públicá y que deben cumplir todos los proponenles u olerentes, ahorá si
en algún cáso algunos no cumplier¿n con la totalidad y se le pije e través de declaraciones , pi€rden
porcentaje porque no es lo mismo ponderar a aquel que cumplró fielmente et 1OO% de los
documentos a aquelque cumplió uñ porcentaje, pero que después las bases pe¡rnilen solicitárselos.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquin Egullr¡z Herrera.

Pará áclararme, esto no es como la estricta sujeción a las bases, dentro de las bases se da la
posibilidad de complementarlo y la que no cumple la primera, pierde el porcent4e, eso es.

Srta. Presldenta dol Concejo lllunlcipalale Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Alguna otra consllta, pas€mos a votáción entonces, alguna abstención, aechazo, se aprueba por g

llf
GINCEPGION
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ACUERDO N0 217-12-2017

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIóN, en ta Sesión de Coñcejo Ordinerie ceteb¡ada en etdía
dehoy el oficio Nd 179 del Director de Coñstrucc¡ones de fecha 13 dé ma-¿ode2alz; to tratado en
Comisió¡ de Hacienda N'8 de fechá 16 de maao de 2017i tos articu¡os 65 y 79 de la iey N" 18.695,
Orgánic¿ Constitucro¡at de Municjpalidades ádoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBLICA ID N" 24174.LP17,.RECOI'STRUCC'ó,V SEDE SOCIAL SSMII JUAN IIARTINEZ DE ROZAS" A LA EI\¡PRESA ISAL
TNoENIERIA y coNSTRUccróN spA RUT 76.490 443-5 poR uN rroNTo oE ótnCúeme v
CINCO IT¡ILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS
(S55 247.830) IVA INCLUIDo Y UN PLAzo DE 81 DÍAS

E1 presen.tg Agug¡+ ltle actoptado con .t voto favorabtá d. ta pres¡denta ctet Concelo Munic¡pat
Concepción doña Fab¡ola froncoso Atvatado y de tos ConceJetes, Héctor Muñoz únbe, Jaiñe
Monjes _Fañas, Joaqu¡n Eguiluz Henora, Chtistjan peutsen Es8lo-pándo, Atex ttufta Ja¡a,
Emilio A¡mstrong Detptn, Rlcarcto Tróstat prcvoste y patic¡a cdii; More.
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El Secrelaro Municipal informa de solicitud de renovacióñ de comodato del teneno de equipaañiento
municipal con s€de social ubicado en el vértice del Pasaje Roxanne con Catte Abdón Cifuentes del
S€ctor Santa Sabina de está comuna.

La JLrnta de Vecinos'Santa Sabina" celebró oontralo de comodato el 28 de febrero del 2005,
habiéndose renovado, por un plazo de 5 años, ñediante Acuerdo delConcejo Municipat N" 856-108-
211, del24.11.2011, Oecreto Alcaldacio N' 1371 del 30.11.20'11 y Decreto Alcaldicio de Ratificación N'
24 del 09.01 .12.

El teneno coresponde al Equipamieñto Municipal E-4 de geometriá triañgutar con una superfic¡e totát
de 1,377 m2. En este lerreño se efecluó una singularizacióñ de pred os, generándose los lotes: el
primero entregado el"Club de Rayuela San Jorge" y el segundo lote entregado en comodato por un
plázo de 5 años a la "Junla de Veciños Santa Sabina .

El lote solicitado tiene une superfcie de 463, 5 m2 y la sigurente singula¡izac¡ón de destiñdes:

Norte :en 38,62 rn con resto del Equipamaento lvlunicipal E-4.
Sur : en 40,00 ñ con calle Abdón Cifuentes, área verde de por medio
Orienle : en 6,84 m con área verde, señ¡dur¡bre trazado línea eléoltica de atta tenstón
Poniente: en 18 00 m con pasale Roxanne.

El año 2015 s€ construyó coh recursos del Gobiemo Regional, una sede social de 77,30 m2 de
superfcie, con permiso de edificación N" 89 de fecha 19.02.15 y Recepcióñ Definitiva por te O.O.IV. N"
53 de fecha N'26.02.'16.

La Oiecclón de Planificác¡ón, mediánte Ord. N' 282 del 20.02.17, informa que ño [leñe en desanoflo
proyecto de ampliac¡ón de la sede social para ser postuledo como inicialiva de iñvérsión a fitentes de
financiam ento del Gobierno Regional o del Gobierno Centrat, por to cuat es fact¡ble geslionar la
renovación del comodato con la Juñta de Vecinos Santa Sabiná"

Mediañte Ord N' 378-8-151 det 22.02.17, el Director de Obras infomá que el terreno cores@nde al
Equipemiento Municipal E4, con una supefficie de 1.423 m2, sin embargo, sóto está entregádo a la
Junta de Vecinos Sa¡ta Sabina aprox.450.41 m2.

La Oirección Juridicá á través de Ord. N' 160 del 02.03.17 infoÍna que con tos documentos pudo
conslatar que el leneno sol¡citedo es de Propiedad Municipal, que no ex¡sten otros derechos
constituidos a terceros, salvo los expresados anteriormente, que la referida Junta de vecinos se
vincula de bueña fofna con las demás organizaciones del pedmefo y que no se ha postulado e
iniciativa de inversaóñ de financiamieñto regionato de gobierno central

En consecuencia y en conformidad a lo anteriormenle expuesto, la Dirección Jurídica, átendiendo que
no existen iñconvenientes ¡egales y no estando cornprornetido d¡cho teareno para algún otro proyecto
o ñnes que exc¡uyán esta posibilidad, es de opiñón de informer posiljvánrenté respecto de ta
proc€dench de conceder nuevamente el comodato del teneno de proptedad municipal a la Junta de
Veciños Santa Sabina.

Por lo anterior, se solictta aprobar: 'Eñtregar en Comodato a la Junta de Vecinos Sanla Sabin6, el
lereno municipal de áprox. 463_5 m2, eñplazado en pasale Roxanne entre calle Abdón Cifuentes y
pasaje Jorge Delano, delsectorSanta Sabina.

ElConcejal, Sr. Pa!¡sen. señala que élse reclerda que hace un t¡empo abás en ta subida de ta Calle
Abdón Cifuentes existia una sede para le Junb de Vecinos, entonces solicita que quede en acta para
ser ralificada su peücióñ-en Concejo ¡runicipat, que alguien le aclaré ¿por qué se construyó uña
nueva Sede siexistia uña?

La Comisión de Hacienda aprueba por unanim¡dad entregar en comodato a Ia Junta de Vecinos Sa¡ta
Sab¡na,elTeÍeno Municipalde áprox. 463,5 m2, ubicedó en pasaie Roxanne entre Abdón Cifuentes y
pasale Jorge Delano, del sector Santa Sabina por un ptázo de 10 áños.

!¡d!t9!!cprl9.Lr]

Sr. Secretarlo lllunicipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Srta, P¡e3identa del Concejo Municipát de Concepc¡ón, Doña Fab¡ota Troncoso Atvarado.

I\¡uchas gracias Sr, Secretaro, algún comentario, Concejal

16

6- Ofic¡o Ord. No 3'16 de 07.03.2017 del Secretário Municipal. Solicitud de comodato Junb de
Vecinos Sañta Sabiñá'
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Sr. Concejálde Concepclón, Oon Chrfut¡an Paulsen Espelo-pando.

No me opongo a entregar en comodato esle recinto y me parece muy bien que ese Junte de Vecinos
que es muy activa, puedan desanolhr su geslión de manera permanente y m{jy atIactiva. Esta es
una consuLta tengo entendido a un previo municipalcon una construcción bastante sólida, alargada,
que rne dá la impres¡ón que linalr¡ente en elguna inslanc¡a fue vendida a un particular. eubiera
simdemente consultar que alguien pudiera disponer a futuro, no ahora e¡ mandarme una nota
señalándo que sucedió con aquella sede que después fue utilizada por múltiples personas, incluso ahl
hubo una sede po Ítce. i¡e parece interesante ver que paso porque es Llna @nstrucción r¡uy buena y
hábrlá sloo estupendo que hub€se sido uttlizada oor Jra JJW

!r!y!!l9!ee!ela¡d

Srta. Presidenta del Concejo lllunic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiota froncoso Atvarádo,

Muchas gracias Sr. Paúlsen pediremos al Secretário que pueda oficÉr a la asesora juridica para que
le entregue la infomación solcitada con respecto a esa sede mencionada.

SÉ. Conce¡alde Concepc¡ón, Don Patr¡c¡a García lvlora

Srta. Prcsidenta del Concéio Munac¡pat de Concepción, Doña Fab¡ota Troncoso Alvarado.

Vamos a generar eloficio pa€ que podamos dár éspuesta y ño cáer en ¡a especu¡ación. pasaa¡os a
votación entonces álguna absteñc¡ón, rec¡azo, se apruebe por 10 votos e favor.

Coñ Tespeclo a la pregunla, yo creo que es muy importante hay que saber de que manera se
construyó, si son con fondos municipales porque seriá terrible que hubiesen ñás encima vendido
u¡á propiedád que habia sido comprada para !n efecto social, o sea que esa c¿rta no es tan válida
esa carta tiene que llegamos á todos nosotros cuales la respuesta, cuando se produjo esto, en que
año y porque mottvo se produjo Eslo es una estala porque con foñdos muñicipales no se puede
lugaf.

acuERDo No 218-12_2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en ta Ses¡ón de Concejo Ord¡narie celebrada en etdÍa
de hoy, el olicio N" 316 det Secretar¡o t unicipat de iecha 07 de 

_mazo 
de 2017; to tratado en

Comisión de Hacienda No 8 de fecha 16 de mazo de 2017, os artrcutos 65 y 79 de la Ley No 1e.695,
Orgánrca Constitucolat de IrLncipatdades. adoptóet siqJiente Acue-do

APRUEBA ENTREGAR EN COI\¡ODATO A LA JUNTA OE VECINOS SANTA SABINA, EL
TERRENO IVUNICIPAL DE APROX 463 5 M2, EI¡PLAZADO EN PASAJE ROXANNE ENTRE
cALLE ABDóN cTFUENTES y eASAJE JoRGE DElANo, DEL sEcroR aeN¡r iÁ'eiñÁl pon uN
PLAZO DE 1O AÑos,

Noñe ' er J8,62 n con resto der EqLipa¡telto MLnrc o¿l E-4.Su' e.] 40.00 n con cálte Abdon CifJeñles. área veroe de por meoio.
Oriente : en 6,84 m con área verde, servidumbre trazado linea;léctrica de altá teñsaón
Ponieñte: en 18,00 m con pasaje Roxanne,

El presante Acue¡alo fue acloptacto con et voto lavo¡abte.te ta p.esictenta det Concejo un¡cipat
Concepc¡ón doña Febiota Trcncoso Atverado y de tos Concejates, Héctor Muñoz údbe, Ja¡me
Monjes Faries, Joaquin Egu uz He¡reta, Ch¡tsttan pautsen EspeJo-pando. Atex lturra Jara.
Em¡l¡o Armstong Delp¡n, Ricardo Ttost l provoste y patricie Carc¡a Mota.

1/
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Sr. Secretarlo ll¡uñicipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbara lbarra.

ww\Ar.conceDcion.cl

7.- Oficio Ord. N" 275-17, del 13.0317. Director de la DAEM. L¡c¡tación Públlca lO 2420-7-LE17
'Meloramiento Serv¡cios H¡g¡énicos Esóueh Fundo Chanco"

El Director de la DAEM a través del oñco indicádo, remite Acta de Evaluac¡ón, elaborada por la
Comrsón Evaluadora que estuvo irtegracla por:

. Jonathan Pichott Barige

. Richard VanDer l\/olen

. Mariela l\,lelo Reyes

. Alberto Jarpa fapia

. Susana Carrasco Paráda

Represeñtánte de Alcaldía
Representante Direccióñ Jurldica
Representañte Direcoón de Conlrol
Representante Direcoóñ Planif cación
Represeñtante Direccióñ de la DAEM

La licitácón es fnanciada con recuTsos de la FAEP 2016 (Fondo de apoyo a lá Educación Púb¡ica),
con un presuplreslo de s 36.045.187.-

Ofertaroñ eñ la plaláforma mercádo público cuatro empresás, de las cuales tres clmplen con los
requisitos exigidos.

Los criterios de evaluecióñ son: Ofeña ecoñóm¡ca 400/0, Experiencia 20%, Plázo 30%, Format¡dad de
la Propuesta 'l0o/0.

La C,omrslón Evaluádora presenta elsiguiente cuadro de evaluación

'1310

CLAUDIO ANDRE5 ACUÑA H!RNANDEZ

ElSr. Alc¿lde acoge la propuesta de la Cornisión Evaluadora y propone ál Concejo adludicar la licitación
a la ernpresa R¡cardo Palricio Lueñgo lllendoza Construcciones e lngen¡erla E.|.R.L., por un monto de
$33.043.838.-, IVA lncluido y un plezo de 30 días.

La Comisón de Hac€nde apruebá por unan¡midad adjudrc€r e lá empresá Ricardo Patbio Luengo
Mendoza Construcciones e lngenieria E.l.R.L-, por un monto de S33.043.838.- IVA inctuido y uñ plazo
de 30 dÍas

Sra. Conceialde Concepc¡ón, Oon Patrjcia García UIora

Cuantos baños se van a construir, porque la escuela del Fundo Chanco, es chiquititá y cuantos
alumnos hey.

Sr. Dlrector O¡.ección Educaclón Mun¡clpal lS), Don Jorge Rmo San Martín.

Buenos d¡as, se van a reponer los mismos servicios higiénicos que hay, ño aumenlan lá cánttdád y
que vá de acuedo a la matrfcula que en este momenlo son 82 alurnnos.

Sr. Concoialde Concepc¡óñ, Don Joaquln Eguiluz Herera,

Cuántas tazas so¡.

S.. Director D¡recclón Educaclón Mun¡c¡pat (S), Don Jorge Rifo San Mártin.

Cantidad exacta no la tengo eñ este momento. Son tazas para niñas ¡ niños y parvularios y se van a
realizar en vac¿cioñes de inv¡erno para no eñtorpecer las clases.
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S.a, Concejalde Concepc¡ón, Don Patricia García Mora.

No es por ser pesado, perc somos f¡sc€lizadores, lo que pasa es que con 86 alumnos, son pocos
alumnos perc igual necesit¿ por géñero feñenino, mascul¡ño niñitos más chicos, pero llama la
atención que sea tan cáto.

§{e
CONGEEElllN

Srta. Preslde a del Coñce.¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Tnoncolo Alvarado.

Alguna otra consulta, en votación alguten se abstiene, recháza, se aprueba porg votos a lavor.

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebráde en e dia
de hoy; el oñcio No27917 del Diector de Educác¡ón Muñic¡p€t de feche 13 de márzo de 2017; lo
fatado e¡ Comisión de Hacrende No 8 de fecha 16 de mar¿o de 2017; los artÍculos 65 y 79 de ta Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de I\¡unicipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBLICA ID 2420.7-LE17
"MEJORAMIENTO SERVICIOS HIGIÉNICOS ESCUELA FUNDO CHANCO" A LA EMPRESA
RICARDO PATRICIO LUENGO I\4ENDOZA CONSTRUCCIONES E INGENIERIA E.I,R,L.. RUT
76,303.156-K POR UN I\¡ONTO DE TREINTA Y TRES I\4ILLONES CUARENTA Y TRES IVIL
OCHOCIENTOS TREINfA Y OCHO PESOS (S33,043,838) IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 30
DfAs.

El presente Acuerdo fua acloptado con el voto favorable ale ta Presldenta ctet Concejo Mun¡c¡pal
Concepción doña Fabiole Írcncoso Alvarado y cle los Concejal.s, Héctot Muñoz uribe, Jafrne
Monjes Faf¡as, Joaquin Eguiluz HeÍrera, Christiañ Paulsen EspeJo.Pando, Atex ttum Jara,
Em¡l¡o Amstrong Delpln, ñcaKlo TÍóstel Prcvoste y Pat¡íc¡a carc¡e Mora,

ACUERDO No 219-12-2017

Sr. Secretarao lVunicipalde Concepc¡óñ. Don Pablo lbará lbarra

8.- Oficio Ord. N' 406 del 14.03.17. D¡rector de Planificación. Aprobac óñ Programa OpD
El Direclor de Planifcación inforr¡a que la Directora de Desarollo Comunitario há ptanteado ta
situació¡ del convenio con el SENAI\4E que term¡nó el 28 de febrero de 2017 y donde este serMoo
(SENAIVE) no ha licftado el nuevo conven¡o, por lo que la Ofc¡ña de Protección de Derechos de esta
comuna eslá fuñcionando con tres profesionales de otros programas y dependencas de la Dideco, lo
que ha originado que no se está atendiendo a todas ¡as personas que concuten e esa dependencia.

La Srta, Paula Concha Constanzo, Oireclora de Desarrollo Comuñitario, señalá que e¡este convenio
terminó el 28 de febrero del presente año y que por un probtema sé SENAME, quie¡ no subió las
bases oportunámenle, lo que há génerado que los cásos especiales tengañ que ser átendidos por la
Oliciná de la lñhncia, a la fecha extsten aproxtmadamente 50 casos qué se han podido áténder y el
testo derivados a otras tnstituciones.

Porotra pa(e eISENAIIE ha inforñado que eslo se podia regulaüár en el mes de iun]o de 2017, por
lo que de acuerdo a las conversaciones sostenidas eñtre la Adminiskacón y la Dirección de
Planifcac¡ón y con el objeUvo de dar cont¡nudad al serv¡cio se sol¡citá contratar a Honoraros. el
personal necesario, por lo que se requiere aprobar Programa de Activdad Municipal Oficina de
Protección de Derechos de h lnfa¡cia", cuyo costo es de S11.200.000.-. La D¡rección de ptanificación
sugiere que elfinancbmienlo plede serobtenido del Saldo Finalde Caja.

El Prográma tiene un período de elecuc¡ón desde maeo a tuñio de 2017 y principatmente se orienta a
dargarantlás alcompromiso delgobiemo actuály del municipio con los vec¡nos y vecinas menores de
18 años de la comune y sus familias

Por lo ante.¡or, se solicita aprobar:

8-1 - Program3 de Activ¡dad Municipal "Oficina de protección de Derechos de la tnf¿ncie" por já surm
de S'11.200.000.-

El programa contempla la contratación de tres profesionales a lornada cornpetá y u¡ abogado por
nredia jomada; e sueldo áprox. es de 9800.OOO.-
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La Com¡sión de Hacienda aprueba por unanimidad el Prog.ama "Oñcina de Protección de Derechos
de la lnfancia" por la suma de S11.200.000.-

Sr. Conceialde Concepclón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera

Sra. Dircctora J¡¡r¡d¡co de Concepc¡ón, Doña Ximena forrejón Cantuaria.

Sra. D¡rectora Juridico de Concepc¡ón, Doña Ximená Torrejón Cantuar¡a

SÉ. D¡reclora de Desarollo Comunitarlo, Doña Paule Concha oonstanzo.

Pero en general lo más probab e es que estas personas que eslán confetadas cur¡pliendo o
supliendo una función estén dentro del rango de las funciones para las cuales estén contretadas, en
concreto no le podraa decir lá Asistente social de contrata está esum¡endo elguná función, lo más
probable es que sean peTsonas que tengan un rango de cont?tiac¡ón que les permita que eslén
hab¡litados para hacer una función. Lo que no se perm te
Lo que implique es delar de llevár une prestación que ya llevábaños realizando y desatender a un
mundo que es un mundo infanto juvenil.

Consultar a la asesora iurfd¡ca, siestamos cubielos sies lega I estar ocupando oque prsonas que

estéñ desüñadas pára otros programas estéñ en este, esdecidonde estáñ func¡onando actualmente,
es lo que se plentea aqulo ñ0.

No es lo que se plantea en la petición, lo que se plántea es la aprobeción de un Programa para
poder financar un proyecto que en este minuto no tiene flnanciamiento, por unas inconvenencras que
ha tendo el SENA[4E. Yo entiendo que la D¡rectora del Desarrollo Comunitario podría explayarse
más. En lo concreto de su pregunta no hay ninguna ilegalidad en aprobar un prograrna para contrater
personas.

Sr. Concojal de Concepclón, Oon Jo.quín Egu¡luz H.rrera.

Lo que pregunté lo leo, dice, ha planteado la situác¡ón el convenio coñ el SENAME que terminó el
28, donde este SeNicio ño ha liciiado el nuevo convenio por lo que la ofcina de protección cl€
derecho de esta cor¡una, está funcionendo con tres proiesionales de olros programas y
dependencias de la OIDECO. Lo que ha originedo que no se esté atendiendo a todas las personas
que concurren a esa dependencia,

Buenas tárdes, lo que se está pdlendo y respondiendo a las consultas del Concejal Eguiluz, hay 3
profesionales en estos minuto que están realizando las funciones en el ámbito de protección , en la
ofc¡na de lnfancia. Ahora esos Están csrgados en un progÉma municipal, que es el aporle que se
realiza alconveñio con SENAME, por lo tanto es parte de aporte que á nosotos nos pide SENAME
cada año para poder coñpometer los recursos, entoñces ellos están ligados á l¿s rnaterias de
infanc¡a, Ahora el convenio termino el 28, como ustedes. ya saben, hay una hciteción que vLeñe
pronto, nos düeron, la verdád fue un inconveniente que tuvo el SENAI\,íE. Hay 2 comunas que
están sin O.P.D. en este minuto y actualmente la cobertura que tiene O.P.D. son ákededor de 300
c:Éos mas ñenos qLle hoy día se estarían atendiendo 150 situaciones de niños / as en
vulneracrón de derecho. Eso es mas r¡eños a grándes r¿sgos y la idea es poder contratar 4 meses
hásta que e¡ coñvenro ya tengo eñtendido están por salir las bases para licitación donde la
municipalidad y alguña ot a corporacrón tamb¡én pueda postular a edministrar este proyecto y luego
de eso tendremos nosolros poslular y eso se demoraÉ unos dos meses , si s¿len ahora eñ los
primeros dias de abri¡, mayo, junio, yo creo que estaria resuelto y tendríamos el fina nc¡am¡ento de
SENAME
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En el sentido de los 28 casos que se estaban atend¡endo, lo que pasa es que luego de esa fecha se
¡ngres¿n al sistema y los cásos que eslában pendrentes o sea los casos que llegab€n más urgente, se
conversó coñ SENAME y eran derivados inrned¡atamente a lá OIRS del SENAME y los okos casos,
los 3 profesioná es que estén confatados por Programa lllLrn¡cipal, que trabajan en materia de
infancia son los que se han encargado de ir realizando el seguimiento y el acompañamiento a la
familia.

Sra. Coñcejalde Concepclón, Don Patricie García More

Ahise veia algo positlvo de todo esto.

wrry!.!a!!c!!19¡.e1

Sra. Concejal de Concepclón, Don Patr¡c¡a Gafc¡a Mora.

Cada vez que uno escucha SENAN¡E, poco r¡enos que se pone a llorar por toda la situación que ha
pasado en nuestro pais y a n¡ve Latinoamericano de acuerdo a lo que he escuchado a través de los
r¡edios de comuñicación, enlonces mi pregunta va hacia lo siguiente, aunque esto es especÍfico
para algo, yo considero que cada uno de los funcionarios tiene su larea, disgrégar en otra tareas mas
pero que para esto le tenemos que dar una gran ¡mportancia y yo no sé siel 28 de febrero ,lodo esto
fLre iscalizado las accones que reá izaron con los nrños sifue fiscelizado realmente a que coñcluslón
legeron.

Sra. Dlrectora do DesaÍollo Comunita¡lo, Doña Paula Concha Constanzo

Sra. D¡r€ctora dé Désárrollo Comuñ¡tá.¡o. Doña Paulá Cónchá Constanzo

Srta. Presilenta del Concejo Municipálde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Sra. D¡rectora de oesarrollo Comunitar¡o. Doña Paula Concha Constanzo,

Si, Por supuesto, si La OPD es la qLre se encargada de todas las materias de protecc¡ón, en el
senlÉo de negligencie, situaciones ctre malÍato. abusoi por lo lanto cáda uno la OPD es quÉn emité
esos inforraes, ¡os que hac€n las invesligaclones, para ptesentar después a los concejeros y a los
tribunales de fami¡a.

Srta. Prea¡clenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fablola Troncoso AlvaÉdo.

Una consulta, norma r¡eñte con cuantas personas funciona la oficina de la OPD.

Sra. O¡rectora d€ Desárrollo Comunlt rio, Doña Paula Concha Constanzo.

10 profesioneles.

Por lo tanto ahora estamos dándole resoluc¡ón a los cásos existentes con nuestro aporte que seria
los funcionarios que están contratados especlficámente para ese prograr¡a y lo que nos estáñ
pid€ñdo ñnancias con los 511.000.000. hasta lunio, son los 7 funcioñarios restantes que
generalmente eran financiados por el SENAME, eso hasta que salga lá nueva liotacióñ, que es eñ
Junio.

SÍ, principalmente es Dupla Psicosocial porque las funclo¡es de curador ya conversamos con
SENAIVIE, la eslaban ásum endo desde las CAJ, la Corporación de Asistencia Judical.

Sr. Coñcejal Comuna de Concepc¡ón, oon R¡cardo fróstel Provoste.

Refozar lo último que mencionó Paula, Es tremendamente irnportante la labor que cumplen hs
OPD e nivel nacionál en las distintas comunas, frente a una correcta administracón de justÉia en los
fibunales de famil¡a En muchas oportun¡dades me ha tocado ver algunos casos, algunos lutcios
donde estan involucrados rnenores y eñ su rnornento también habia defensa, como decfa la
representación de los menores en caso que no tengan ningún tutor y no solamente en esos cáso
s¡no como mendonaba , el cáso de violeñcia. Es treñendamente importante la furción que cunple la
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ACUERDO N" 220-12-2017

Sr. Secroterio Mun¡cipál de Concepclón, Don Pablo lbarra lbarra.

Srta. Pre6ldentá dsl Concejo Mun¡clpál de Concepcióñ, Doña Fab¡ola Tmncoso Atvarado

flluchas gracias, en volacrón alguna e bstenció n, rechazo, se aptueba por I votos á favor.

acuERDo No 221-12-2017

OPD, frente a uno de los principios rectores de la actual legislación en tema de famitia que es
fina menle lá defensa del interés del niño/a adotescente, entonces me parece tremendamente
fundameitalque este prograr¡a no se intemrmpá y ctaro soluctonando la duda respecto a la legalidad
de tema de estos flncionarios que se bien, para ml es fefnendamente importante que este
programa se ñántenga permanentemente, al menos dentro de nueslra iurisdicclón , en esta comuna.

Sr. Coñcejalde Concepc¡óñ, Don Joaqu¡n Eguilll, Herera.

Para que no se preste pára malos entendtdos, nterpretaciones este convenio venció el 28 de febrero y
estamos a 23 de mazo, estuvo unos buenos dÍas el programa funcionando sin haber hecho esta
gestaón que se pudo hacerañtes, que es tan importante la protección de tos n¡ños

Sr¿a. Presldenta delConcojo lVlun¡clpal de Concapc¡ón, Ooña Fab¡ota Troncoso Alvaádo

Pásamos a votación, alguna absteñción, rechazo Se aptuebá porg votos a favor

APRUEBA PROGRAI\4A DE ACTIVIDAO I\¡UNICIPAL, OFICINA DE PROTECCION DE
DERECHOS DE LA INFANCIA", POR LA SUII¡A DE $11.2OO.OOO POR UÑ PERIODO DE
EJECUCIÓN DESDE MARzo A JUNIo DE 2017 oRIENTADo DAR GARANTÍAS AL CoMPRoMIso
OEL GOEIERNO ACfUAL Y DEL MUN¡CIPIO CON LOS VECINOS Y VECINAS MENORES DE 18
AÑOS DE LA coMUNA Y SUs FAMILIAS,

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en la Ses ón de Concejo Ordinaria cetebrada en et dia
dehoy; elolicio No406 de Secreterio Comunalde Planiñcáción de fucha 14 demar2ode2OlTi lo
fetado en Comisión de Hacienda Nó 8 de fecha 16 de ma.¿o de 2017. los artículos 65 y 79 de a Ley
N' 18 695, Orgánica Const tucional de Mun cipalidades, adoptó et s guieñte Acuerdo:

El prcsente Acuedo fue adoplado con el voto lavorable de la P¡estclenta ctet Concejo Mun¡cipal
Concapc¡ón cloña Fablola T¡oncoso Alvaiaclo y de los Concejales, Héctor Muñoz uribe, Jalme
Monjes Faias, Joaquin Eguíluz Hefteia, Chr¡suan Paulsen Eswjo-Pendo, Atex fturÍa Jera,
Eñ¡llo Armstrong Oelpln, R¡carclo Tróstel Provosra y Patrícia Carcía Mota.

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTóN, en ta Seslón de Conc€jo Odinara cetebrada en etdia
de hoy; el ofcio No 4m del Secreterio Comunal de Ptañificación de fecha .14 de merzo de 2017; to
tratado en Comisión de Hacienda N.8 de fecha 16 de marzo de 2017; tos artfcutos 65 y 79 de ta Ley
N' '18.695, Orgánice Constitucional de Muñicipalidades, adoptó el siOu¡ente Acuerdo:

APRUEBA IVODIFICAC¡ÓN PRESUPUESTARIA BE GASTOS DE LA I, MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2017, POR LA SUI\]IA DE S11.2OOOOO-. DE LA SIGUIENTE
IVANERA:

27

Aprobado el programa, conesponde el:
8.2 Aprobar la modificáción presupuesteriá de gastos de ta Municipat¡dad de Concepciógn
pañe120'17, por la suma de $1'1.200.000. Esta elcuedro presupllestarjo corespondiente, está et
comportamÉnto de las cuentas. En Comisión de Hácienda se aprobó por unanir¡¡dad la modilicác¡ón
presupuestaria.
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto lavo¡dble de la Presldenta del Concejo Mun¡c¡pel
Concapción doñd Fablola Troncoso Alvak.lo y de los Concejates, Héctor Muñoz lJrtbe, Ja¡me
Monjes Faias, Joaquin Egu¡luz Hefterc, Chrístian Paulsen Espejo-Pando, Alex ttufta JaG,
Em¡lio A¡mstrong Delpln, R¡cardo Tróstet Prcvoste y Patricia García Moft.

Olos Gastos en PeEona
fotaL GAsfos

Sr. Secreterio Mun¡cipal de Concepclón, Don Pablo lbarra lbarra.

SUAT ITTM
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Aportes ProSEmas Espe ales SSC

fOfAL INGREsOS

]L:!0r
r1.2oo,-

Suplementacrones

55.!!!
5S,943.-

9.- Ofrcio Ord. N' 682-17 del 13.03.17. Drectora de Admin¡stracón de Salud
Presupuestarias.

La Drreclora e de Administración de Salud soticita eprobar las sigu¡entes suplerñentaciones
presupuestadAs por Convenios y Progr¿mAS EspecÍficos 2017. jlnancEdos con foñdos del Servic¡o de
Sálud (SSC), esto con el obletivo de ser incorporados en et Presupuesto Vigente delaño 2017

9.1.- Rehabiitación lntegral en la Red de Salud 2017. Este convenio trañsfiere fondos pare tlnanciar
gastos de recurso humano y operacióñ de las Salas de Rehabilitación lntegrel Osteopulmonar Juan
Soto y Santa Sabrna, por la suma de §55.982.208.-

Por lo anterior se solicitá eprobaI

Suplementación de lngresos y Gastos de la Dirección ds Adminislración de Sa¡ud para el año 2017,
por Estimación de Mayores ¡ngresos, por la suma de $55.983.000, de la siguiente máñeral

001

GASTOS

01
02
o3

05

O(C GA§IOs EN P€RSONAT

o(c aDquErloñ ot acnvoS No ftMNctERos

tofal GÁsfos

5.126,-
2.568,-

42§17.-

62t2:
55.983.-

La Comisión de Hacienda apmeba por unanimidád la suplementación presupuestaria de la D¡recaión
de Adminrstráción de Salud pára el año 2017, por Estlmacióñ de l\¡ayores lngresos por la sLrme de
s55.983 000.-

79

Srta. Pres¡denta del Concelo Munlc¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiote Trc¡coso Alvarado.

AlgLrná consulla pasamos a votacióñ: abctencióñ, rechazo. Se aprueba porg votos a fevor.

acuERDo No 222-t2_20í7

EICONCEJO MUNIC|PAL DE CONCEPCIóN, en tá Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada eñ etdta
de hoy; el oñcio N" 682¡7 de la Directora de Satud Mun¡c¡pal de fecha .13 de mazo de 2017; lo
tratado eñ Comisión de Hacienda No 8 de fec¡a 16 de mar¿o de 2017. tos artcutos 65 y 79 de le Ley
No 18 695. Orgánrá Const,tucolat de Mun.oo¿tidades adoptó elsjqJiente Acue.lo.

AsIG SUBA SU8I INGRE5OS AUMEI.¡ÍA IM5)
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APRUEBA SUPLEMENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMIN¡STRACIÓN DE SALUD PARA EL AÑO 2017, POR ESfIMAC¡ÓN DE ¡/AYORES INGRESOS,
POR LA SUN¡A DE S55,983,000, DE LA SIGUIENTE [4ANERA:

05

ASIGSUB SLIEI lGA¡qL

CXC f RANSFERENCIAS CORRIEÑfEs
Oc Otr.s Enud¡d.5 P!blcás
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55.983.-
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FINANCIEROS

5 t26.
2 568,-

42.011,-

Rehab¡litación ¡ntegralen la Red de Salud 2017.

El p¡esente Acuorclo fue acloptddo con el voto favorable de la Prcsldente del Concajo Mun¡cipal
Concewión doña Fab¡ola Trcncoso Alvarado y de |os Concejeles, Héctor Muñoz lJrtbe, Jaime
Monles Fa as, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Panclo, Atex tturra Jara,
Em¡lio Annstfotlg Delpin, R¡cardo Tróstel P¡ovoste y Petricia Garc¡a Mora.

Sr. Secrelário irun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarr¿ lbane.

9.2 Convenio Progr¿ma Resolutjvidad en atención primarja 2017. Por lo añterior se solicita aprobar
le ¡ñplementación de ingresos y gastos de la Dirección de Salud po. 9281 .407.000, está el cuadro
presupuestárjo. En comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad este suplementación.

Srtá. Presidenla d6l Concoro Municipal de Concepclón, Doña Fablola Troñcoso Alvarado.

Consultas, pasamos a votación: abstención, rechazo. Se aprueba por 9 votos a favor-

6.42:
55.943,-

ACUEROO No 223-12.2017

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en etdía
de hoy; el oncio No 682-17 del Directora de Salud Muñicipalde fesha 13 de mar2o de 2017; ¡o tratado
eñ Comisión de Hac¡enda No I de fecha 16 de márzo de 20T7; los art¡culos 65 y 79 de ta Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA: SUPLEIT¡ENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
AD[4INISTRACIÓN DE SALUD PARA EL AÑO 2017, POR ESÍIIVACIÓN DE MAYORES INGRESOS,
POR LA SUI\,lA DE 5281.407 000 -, DE LA SIcUIENTE [,4ANERA|
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ca5-os

O(C I¡Añ¡SFIRINCIAS @RR¡IMTIS
De Ova5 Entid¿da Publics

AportesProgramas Erp(ia e5 sSC
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01
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7814A1-
281,407.-

36,300.
78.011.

t.000
160.094

Conven¡o Programa Resolutlv¡dad en Atenc¡ón Primaria 2017

IfEM A'IG SIJBA SUBI INGRESOS
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El p¡esente Acuatdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvaado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uibe, Ja¡ñe
MonJes Faias, Joaqu¡n Eguiluz HeÍera, Chistian Paulsen Espejo-Pañdo, Alex ltufta Jara,
Em¡l¡o Annstrong Delpln, Ricado Tróstel Provoste y Pafrlcla Gercla Mon.

Sr. Secretar¡o Mun¡cipal de Concepción, Oon Páblo lbare lbarra.

9.3 Convenio Programas de Cenfos Comunilerios de Salud Familiar CECOF, en atención pnmaria
de salud 2017. Este convenio transfere fondos pala fnanciar el gasto en recursos humanos y
oper¿ción del CECOF en Chair¡ávida, por la slma $100.184.568. Por lo antenor se solqta aprobár la
correspondiente suplementación de ingresos y gastos de la Dieccióñ de Salud por los S100485.000.-,
para el objet¡vo ya señaledo. En Com¡sión de Hacaeñda se aprobó por unanimidad esla
suplementación al presupuesto de la Dirección de Salud

I'E¡'I ASrG SUS

02

05

ACUERDO N.224-12-2017

fuores P'og¡am¿s Espeiálos SSC
fOfAL INGRESOS

CXC f RANSFERENCIAS CORRIENTES
0e orás Entidad€s PublEs
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100485 -

Srta. Pr6sidenta d6l Concejo Munlclpal de Concepc¡óñ, tloña Fabiolá Troncoso Alvarado.

Consultas, en votación: abstención, rechazo Se aprueba por I volos á favor.

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN, en la Sesión de Concejo Ordiñana celebrada en etdÍa
de hoy el oflcio N'682¡7 de la Oirectora de Salud Municpal de fecha 13 de ri1átzo de 2017; lo
trálado en Com¡sióñ de Hacienda N'8 de fecha 16 de marzo de 2017; los artfculos 65 y 79 de le Ley
N' 18 695, Orgánica Co¡stitucional de l\¡unicipalidades, edoptó elsiguiente Acuerdoi

APRUEBA] SUPLEI,IEÑTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA OIRECCIÓN DE
ADI\4INISTRACIÓN DE SALUO PARA EL AÑO 2017 POR ESTII\¡ACIÓN DE MAYORES INGRESOS.
POR LA SUIUA OE S1OO.485.OOO., OE LA SIGUIENTE IVANERA:
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T
21 fOS EN

58r55-
22 c x c B|ENES Y SERVIC¡OS DE COI¡SIJMO

MaleMle3 de t soyd¿ consumo

fOfAL GASTOS

16.078.,

100,,165,.
convén¡o Progremas de Ceñtros Comun¡tarios de Salud Famil¡ar ICECOSF) enAt€nclóñ Pimaria de Salud 2017
El présente Acuetdo fue acloptado coñ el voto favorablé de la Pres¡denta del Concejo Municlpal
Conceq¡ón doña Febíola Troncoso Alvahdo y de los Concejales, Háctor liuñoz Uribe, Jal¡ne
tlonjes Farías, Joaquln Eguiluz Henera, Chistian Paulsen Espelo-Pancl,c, Alex kurñ Jañ,
Emilio A¡mstrong Delpin, Ricardo Tróstel Prcvosb y Petic¡a García Mora.

Sr. S€cratario Municipal de Concepciór, Do¡t Pablo lbarra lbara.

'10.- Oficio Ord. N' 221-17 del C16.03.17. Director de Administración de
Supleñe¡tac ón Presupuestaria.

Educación l\,4unicipal

Ei Director de Administración de Educación Mun¡cipal solicita aprobar hs sig!ientes suptemenEc¡ones
presupLrestarias:

10.1.- Por Estimación de Mayores lngresos por aporte municipal extraordinario destinado el
Fiñanciamiento delCoñveñio SERBII\¡A, por la suma de 336.000.000.-

Suplementación Presupuestaria de ta Dirección de Adminisfación de Educacrón Municipat para etaño
2017 por estimacóñ de r¡eyores ingresos por ta sumá de S36.000.000.-, de la stguiente mánera:

SUBT ITEM SUB INGRESOS

sUBf
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La Com sión de Hacienda aprueba por unan imid ad a suplementación presu puestaria de la D iección
de Administración de Educación para el año 2017, por Estimacióñ de l\,,layores lngresos por b suma
de 536 000.000 -

www,concepcion,!

Sra. Concejal de concepc¡ón, Don Patricia Garciá Mora.

No es uña consulta es uñá afinnáción, en relációñ á que el traio a los tr¿bajadores de la edLrcación,
lendria que ser un tralo gualitario para todos, yo voté lavorable sigo volando favorable, nos
llevamos muy bien con lodos ellos pero también me parece que eso de 808 funcionarios y 1 . 1 00
profesores, Bueno eso lo vamos a tratar en el tema, cuando estemos eñ la Comisión de Educ€ción,
para que nos aclaren meior las dudas,

Srte. Pr6id€nta delConcejo Mun¡cipal de Concopc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.

En votación: alguna absteñcióñ, rechazo. Se aprueba por 9 votos a favor.

APRUEBA: SUPLEI¡ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA DIRECCIÓN OE ADI\¡INISTRACIÓN DE
EDI]CACIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017, POR ESTI]\4ACIÓN DE MAYORES INGRESOS POR
LA SUIVIA DE $36,OOO OOO.-, DE LA SIGUIENTE I\¡ANERA

acuER00 N" 225-12-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ord¡narla celebrada en eldia
de hoy; el oficio N" 221-17 del Dir¿,ctor de Educación lrunicipal de fecha 06 de mazo de 20T7; lo
tratado en Comisión de Hac¡enda No 8 de fécha 16 de mazo de 2017; los arlículos 65 y 79 de la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munic palidades, adoptó el siguiente Acuerdo

JiI'L

Por Estlñáción de Mayor€i lñ!resos por aporte mun¡c¡pál extraordlnárl,o dei§nado al F¡ñanciamiento del
Convenlo SER8IMA, por la suma deS36.000.000.-

El prasénte Acuetdo fue adoplaalo con el voto favorable de la Prcs¡clenta clel ConceJo Mun¡c¡pal
Concepción doña Feb¡ola Troncoso Alvaraclo y cle los Concejales, Héclor Muñoz Uribe, Jal¡ne
Monles Fa as, Joaquln Eguiluz Heftera, Chrísüan Paulsen Espejo-Pando, Alex lturre Jarc,
En¡l¡o Atmst¡ong Delp¡n, R¡cardo Ttóstel Prcvoste y Patic¡a Gerc¡a More.

Sr. Secretar¡o Munlclpál de concepción, Don Pablo lbara lbara.

10.2.- La Suplementación Presupuesteria de la Drecc¡ón de Educación l\Iunicipal para el 2017 por
iñgresos efecticos tercerá cuota plan de anticipacrón FAEP 2016 , por la suma de $111667.000,.
Está el cuadro suplementário conespondrente. En Com¡són de Hacienda el Concejal Don Héctor
f\¡uñoz consulta en qLre se ¡nvErten estos recursos, ánte lo cual el Director de Educ¿ción don Cerlos
l\¡ellado, señalo qué eslos recursos son distribuidos en las iniciativas del PADEM 2017, aprobado por

ST ¡fEM ASIG OENOMINACIOÑ
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Srla. Présldenta dol Conceio Munlcipal de Conc€pcióñ, Ooña Fabiota Troncoso Atvarado

Algún comentario, en volación: abstenc¡ón, recházo. Se aprueba por I votos a bvor,

E50S
-ENolYtt¡actoN

ERENC]AS CORRIENTES

ACUERDO No 226-12_2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIóN, en ta Sesióñ de Concelo Ordinaria celebrada en et dta
de hoyi el oñcio No 221-17 del Dúector de Educ¿ción Municipát de fecha 06 de ñazo de 2017; to
tratado en Comisión de Hacienda No 8 de fecha 16 de mazo de 20T7, tos articutos 65 y 79 de la Ley
N" 18.695, Orgánicá Constitucional de [¡unicipalidades, adoptó et siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA DIRECCIÓN DE ADI\,{INISTRACIÓN DE
EDUCACIÓN IVUNICIPAL PARA EL AÑO 2017, INGRESOS EFECTIVOS, 3ERA- CUOTA PLAN
ANTICIPACIÓN FAEP 2016 POR LA SU[,1A DE $111,667,000,., DE tA SIGUIENfE MANERA:

0l

IG

402

Oe otEs Entidád6§ Públi.es.
Oé lá Slbse@i.ña de Ed@cp¡

Fondo de Apoyo a la Edu@cón Públie002
ALINGRESOS

?2

1l Setoiciós f&ñ @s y Prolos¡o¡ates
16.000

¡¡i3at.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto ¡avorabte cte ta p¡esidenta det Coñcejo Muntcipat
Concepc¡ón cloña Fabiola Trcncoso Alvarcdo y cte tos ConceJates, Héctor Muñoz u¡ibe, Ja¡¡ne
Monjes Faias, Joaqu¡n Eguiluz He¡re¡a, Cht¡süan Pautsen Espajo-pancto, Atex ttuna Jam,
Em¡lio Annstrong Delp¡n, Rtcardo'frost t ptovoste y patÍic¡a carcia Mora.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pabto tbarra lbarra

11.- Olico Ord. N'317 del 15.03.17. D¡.ector de Admrnrstracón de Finánz¿s. Licitación públicá tD
N'2415-4-1P17, "Concesión LocatVeteranos del 79 N" 780, parque Ecuadoi.

El D¡rector de Ftnanzas remite Acta de Evaluac¡ón pár¿ ta lic¡láción denominada .Concesió¡ 
Locát

Veteráños dél 79 N' 780, Parque Ecuadol', etaborada por ¡a Comisión Evatuadora que estuvo
integrada por:

. ¡,4arcelo Droguett lnostroza

. Margarita Belmar Cañpos

. Sig¡sfredo Brito Aranc¡b¡a

. Jonathan Pichott Barriga

. Cflsl¡en fi¡anriquez Sáez

Representante D¡rección Jufdica
Representante Diecc¡ón de Controt
Represeñtante D rección de Pten¡fcáción
Representente de Alcá¡df a
Representante Direcc¡ón de Fin¿nzas

Ofeneron en la platáfora¡e de mercado púb¡ico dos empresas que dieron ñelcumplim¡ento a las bases
adminislr¿livas.

Los crilerios de evatuación son: precio Ofertado eod/o, proyecto de lvtejorámienio 16010 y Cumph¡ento
de Requ¡sit s Formales 4%

La Comisión Evaluadota presentá elsiguiente cLladro de evaluación:

ST ITEM ssa roN

'111,667.-
1LL§67r
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este concejo Lá Cornis¡ón de Hacienda aprobó por unañimidad ta suplementac¡ón presupuestiaña de
la Direccón de Educación para el presente 2017, por inqresos efectivos por la surna en efectivo de
$111.667.000. Unánrme en comisió¡ Presidenta.
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Danny Andrés 80
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616
12.91 92,9

El Sr. Alcálde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar a la
empre$ Sáez y Gyllen Ltda., por un monto mensual de 70 UF y un Proyecto de Mejorañiento de
1 876 UF que será realizádo por eladjldicatário en un per¡odo de cuátro años

El concejal, Sr. Paulsen, consulta ¿Por qué los valores ofrecidos soñ tai distantes entre los valores de
mercado y quien es e respoñsable de f¡na nc¡ar el mejora miento?

El Sr. Cristian l\¡anrÍquez, Profesional del Dpto. de Rentas y Patentes, señala que el pso que se
señaló en bases partió en aprox. S1.500.000,- considerando que además se solicitó un meloramiento
por pafte de las empresas además consideaando e valor que actualmente se page 27 UF, aprox,
$720.000--, mensuales elvalor DE 70 U.F. es bastañte malor.

El Sr. Adollc Muñoz, Abogado de la Direccióñ Juldicá, agrega que cuando esto se entregó en
aniendo se consideró uñ monto bajo, 27 U. F. mensue es, toda vez que en las condiciones que se
encoñkaba el inmueble no eren las mejores y la empresa que se hizo c€rgo debió hácer un impodante
aporte eñ melorar ellugar.

La Comisón de Hacienda aprueba por unanimidad adjudicar la Concesión det Locál ubicado en
Veteranos del 79 N" 780, sector Parque Ecuador a la emp¡esa Sáez y Gytlen Llda.. por un monto
mensuál de 70 U.F y un Proyecto de l\,,lejo€miento de 1.876 U.F. que será reatizado por et
adjudrcatario en un pazo de 4 años.

Sr, Concejal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel Provosle.

Me parece que en cor¡isión de hecienda solicitamos que en esta tabla se inclLtyer¿n no sotame¡te los
valores de la empresa qle ganó, sino que también de Ia que quedo eñ seguñdo lugar porque no
quedo claro finalmeñte cuales fLreron los válores entregados por cada una de las empresas y segundo
que se hab¡ó en Comisión de Hacienda especÍficámente Sáez y GuiLlen Ltda., para tener caridad es
para saber quién actualmente tiene la concesión de dicho ¡nmueble.

Srta. Pres¡denta d€l Conce¡o Munlc¡pal de Coñcepc¡ón, Doña Febiola Troncoso Alvarado.

Eso donde esÉ ubicádo el SPA Aires me mencionan, esta es opiñión pe6oña de m últirno tiempo
como coñcejal de solicrtar a cada uña de las personas que se eniequen este tipo de concesiones
sobre todo en el parque EcLlador que recibe une ¡mportante ¡nversión a nive¡ de parque y a nive de
cerro de que se pueda lscálizar y que también las personas que han gañado esta licitación que
cu dan el entomo polqLre muchas veces alrededor de eslos locales encontramos bastantes botellas
quebradas, v¡drios o autos estacionados cle la manerá que se le oclrre. Enlonces si nosotros
estamos entregando estos espacios preci$mente para que se pueda otorgar válor a lá ciudad, p€ro
ese valortambién tieneñ que cuidarlo las personas que eslán recibiendo ing€so a costa de esto.

Sr. Concejal de Coñcepclón, Oon ChriBtien Peulsen Espejo-Pando.

Querfa que me confrmaran sr Sáez y Guillen Ltda., es continuidad quién está util¿ando en este
momento el restáurant que está ubicado al lado de lás canchas de lenis.

Sr. D¡rectorde Administraclón y Finanzas, Ooñ Mtgu€tÁnget Carrasco Marembio.

ElOferente que hizo le melor oferta es elm smo concesonario que está actualmenle.

PND. Total

Ltda.Sáez
C

Sr. Concejal de Concepclón, Oon Chrtsttañ Paulsen Espejo-pando.

Lo pteguntaba porque él tambrén se habÍa comprometido en el periodo anterior de háceT
reparaciones al inrñueble, er¿ una de as razones por las cuales se establece aqui, habÍa sdo tan
balo, eran 27UF las que tenia y se habian comprometido a reparar el inmueble, puede que lo haya
hecho, pero ahora sr ha aumentado el valor a 78 UF, pero se señala lambién que tÉne un

2A
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acuERDo N" 227-12-2017

compromiso parE¡ melorar el inmueble, me imagino que no lo h¡zo tan completar¡ente en el perlodo

En el contralo anterior tengo entendrdo que eso fue loitado por Secretaria de Planific¿c¡ón en su
oportunidad, no veniá con inversóñ, no estába establecido asi, hoy dla con estas nuevas bases de
llcitación pública quedo establecido un ñejoramiento. La empresa que se estaria adjudicando hlzo
una oferta por 5549.850.000.

www,concepcion.cl

Sr. Oiroctor de Adñln¡straclón y F¡nanzas, Don lvl¡guel Árgel Carrasco lYlarambio.

En el contr¿to anler¡or yo tengo entendido qué eso fue lacitaclo por la Secreteria de Plan¡fcáción en su
oportun¡dad, no venia con inversión. no eslab€ establecido asi. Hoy dia en estás bases, en esta
l¡citación públic¿ quedo establecido un mejor¿miento. La empresa que se estar¡a adjudicándo h¡zo
una oferta por S 49.550.000.-, de mejoramiento de la ¡nfr¿esfuclura del locá|, más el cánon de
arfiendo que soñ alrededor de $1.500.000.- 70UF respeclo de lo que áctualmente se está pagando
que son alrededor de §700.000.-

Sr. D¡rector de Admlnlstraclóñ y F¡nanzas, Don M¡guelAngel Carrasco Maramb¡o.

Si Efectivamente eso coñ respecto de la oferlá del segundo oferente que aparece eñ la nórnina de
Albeño Javier , el hizo la oferta ncluso la hizo por pap€l la ingresó a la munic¡palidad, pero también
hizo lá oferta por mercado público, pero las ofeñas son completrarnente coincidentes, el ofertó un
poco más como valor de aniendo pero de acuerdo a le pauta de evaluación la oferta que saco un
mayor porcentale fue la del señor Sáez Guilen Ltda., pero los valores y la información que eñtregó
estaban de acuerdo con lo que se solicitaba en elfomu¡ário.

Sr. Coñcejal de Concepclón, Oon Joaquín Egu¡luz HeÍera.

Estaba revlsando con el mercado público y aparece la oferta, una aparece por $1.982.000.-,
seguramente son sin lVA, péto la segunda aparece 70, y apere@ con signo S, por eso no me
cuadrába.

Sr. Concejal de Concepción, Don Ja¡m€ Monjes Farias.

La otra propuesta que parecieÉ que es mejor para el municipio, lo que se cae es por los reqLtisitos
formáles con resp€cto a lá otra, porque no presenlo los requisitos fon¡ales, no es una propuesta
técnic€, tiene cero punto ahi.

Sr. Dkector de AdminBtrac¡ón y Finánzas, Don MiguelÁngel Car6sco ma.ambio.

Yo tengo entendido que en la Comisión de Hacienda se le enÍegó el acta de evaluación. En los
requisitos formales luvo problemas,
Presenta información requeridá al 4% y no presenta información al 4%, pero eso es respecto a la
evaluación. El señor Guille, yo voy a repetir el acta de evaluación: Saéz Guillen el precio ofertado
saco 74,6 puntos, en el proyecto de mejoramiento sacó el puntaje tolal que son 6 puntcs, y el
cumplimiento de requisitos fonnales 4, total suman 80 y don Oaniel l\¡añlquez tal como dice elseñor
concelal ¡o cumple con los requisitos formales, por lo tanto tiene cero punto ahi, de acuerdo al acta de
evaluacióñ de le comisión que evaluó esta propuesta.

Srta. Pres¡denta del Concejo Munlclpal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ota f.oricoso Atvárado.

Pasámos a votacón eñloñces, alguna absteñción, rechazo, Se áprueba porg votos a favor.

E¡ CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Concejo Ordinerie cetebrada en etdia
de hoy; el oficio No 317 del Director de Administración y Finañzás de fecha 15 de mazo de 20T7; to
tratado en Comisión de Hac,enda No I de fecha T6 de má.zo de 2017i los articutos 65 y 79 de ta Ley
N0 18.695, Orgáñica Constitucio¡al de fvunicipatadades, adoptó et siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICAR LA CONCESIÓN OEL LOCAL UEICADO EN
VETERANOS DEL 79 N'780, SECTOR PAROUE ECUADOR A LA EMPRESA SAEZ Y GYLLEN
LTDA., RUT 76,082.504-2 POR UN MONTO I!¡ENSUAL DE 70 U,F, Y UN PROYECTO DE
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EI prcsenté Acuardo fue adoptado con el voto lavotable cle le Presidenta dal Concejo Nun¡cipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concelales, Héctor Muñoz Uribe, Ja¡me
Monjes Fadas, Joaquin Egulluz Henera, Ch¡istían Peulsén Espejo-Pando, Abx nuÍa Jarc,
E¡n¡l¡o Annstrcng Delpín, R¡cerdo Tróslel Provoste y Pat¡icla Gaic¡a Mora.

,,r¡,,{rw.concepclon .l

tulEJoRAtr¡rENTo DE 1.876 u.F. euE sERA REALtzADo poR EL AoJUotcATARto EN uN plAzo
DE 4 Años.

Secretar¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbar.a.

'12.- Ofrdo Ord. N" 69&17 del 16.03.'17. Drrectora de Adm¡n¡stración de Salud. Licitación Públicá
N'2421-1!LP17, "Servicio de Mántención Obras [,4e¡ores"

La Director¿ de Admin¡strac¡ón de Salud N¡uñicipal remite Acta de Evaluación para la licitación
denofirinada Contrateción de Servicio de l\4añtención Obras Meñores , elaborada por la Comisión
Evaluádora que estuvo iñtegrada por:

. Rich¿rd Van Der Moler Cárdenas

. Jirñena Muñoz Puentes

. Carlos [¡arianjel Sánchez

. Jonathan Pichott Baríga

. G¡ovani Péndole Belnrar

Represe nta nte Dieccóñ Juridic€
Representante Dirección de Control
Representante Dirección de Planificac¡ón
Represe nte nle de Alcaldla
Represe nta nte Asesola Juldaca DAS

El presupueslo anual aproximado para la elecución de lá Licjtacrón Pública asciende a S40.000.000.-
IVA lncluido, según Certjfcedo de Dispoñibilided N" 47-16 que certmcá contar con disponibilided para
et eño 2017

Los criterios de evalLración sonr PGcio de la Oferta 40%, Exp€íencia del Oferente en el Rubro 25y0,
Cumplimiento de Requis¡tos 15% y Condiciones de Empleo y Remuneración 20%.

Oferteron en la plaiálonne de mercádo público dos empresas, pero sólo una dio fiel cuñplimiento a las
bases adñinistralivas y son las siguientes:

1

Nombre de postulante

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES
SANHUEZA LILLO E,¡,R.1,

GINO

Rut

76.137.0444

76.700.334-K

La empresa que quedó fuera de bases fue Echeveríá Char¡orro e Hiios SPA, Rut: 76.700.334-K, por
no encontErse inscrilo en registro de Conlratista en ¡,4lNVU n¡ l\¡unicip¡o alguno.

La Comisión Evaluádora présentá elsiguiente cLladro cle evallacrónl

El Sr. Alcálde acoge la propuesta de lá Comisión Evaluador¿ y propoñe al Concejo ádjudicar tá ticitación
a lá eTnpresa lngen¡eríá y Coñstrucciones Gino Sanhueze E.l.R.L., por un valor de $52.731.875.-

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad adjud¡car a ta empresa lngenierla y
Construcciones Gino Sanhueza E.l.R-1.., por !n monto de $52.73T.875.- tVA inctuido

Srte. Preslde a del Concero Mun¡c¡palde Concepctón, Ooña Fabtota Troncolo Atva.ado.

Alguna consultá.

ECHEVERRIA CHAI\rlORRO E HIJOS SPA

IABTA OE EVATUACION 2421.13.TP17 MANTENCION OBRAS MENORES
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Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

El presupleslo er¿ de 40 y vamos a adjudic¿r a 53, de que se tÉta o sea que incluye este contEto de
servicio de mantención de obras menores para saber si está muy alejado de ñuestro presupuesto,
para versilo aprobamos o no sise veráotrafcrma de licitalo de nuevo.

Sra. Dhectora d€ Aclm¡nÉtraclón de Salud, Doña Rosárlo 8u6tos L¡ra.

Coaneñter que esta es nuestra segunda Licitación, la primerá no tuvir¡os postulentes y el contrato
cons¡ste en la mantenc¡ón y repaÉción de nuesfos 6 centros de salud que actlalmente tenemos,
rnás la posta del CECOF de Chaimávida y el Centro de Refereñclas, son rnañtenctones menores
como cambio de puerlá, alg!na labhueria que necesitámos para el nonnal funcionamiento o algún
tipo de reparación par¿ implementar algún tablque y asi aumentar un espacio fis¡co pára un
adrniñistrativo. En eso consi§e lás mantenciones que ree¡¡ze, en algunos casos hemos hecho lgual
algunas reparaciones de tech!mbte con las er¡presas que han sido seleccionada en las Licitaciones,
lncluidos los materiales, ya que nosotras no reelizarnos compras! estas no soñ construcciones de gran
envergadura, son repáTacioñes.

Sr. Concejálde Concepc¡ón, Don Chrislian Paulsen Esp€jo-Pando.

El presupuesto era de S40 000.000.- y el mslo resulto sieñdo de $52.731.875.- de donde saló los
recursos de estos ST2.ooo.ooo - que laltan
Es presupuesto DAS, y nosotras en realidád ya tenemos un destase con nuestro requerimiento en
este mor¡ento se nos hace necesario y la verdad que la primerá Licitac¡ón no tuvimos oferentes y no
¿podrlamos hacer una tercera Licitación?, porque eñ este momento requer mos de este contrato. Los
aporles son con D rección de Salud y el extr¿ también va a ser con los mismos aportes, so¡ recuTso
de la DAS.

S.ta. Presldenla delConcejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Ooña Fabiola Trcncoso Alvarado.

Alguña ábstención, rechazo, se aprleba por 9 votos a favor

ACUERDO N'228-12-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN, en la Sesión de Coñcejo Ordinaria cetebrada en et dia
de hoyi el ofcio No 698¡7 de la O¡rectora de Administracii5n de Salud Municipal de fecha 16 de mar¿o
dé 2017; lo tr¿tado en Comisón de Hecienda No I de feche 16 de ñarzo de 2017 los adiculos 65 y
79 de la Ley No 18.695, Orgáñica Consljtucional de Municipal¡dades, adoptó elsqliente Acuerdo:

ApRUEaA pRopuESTA oE AoJUDrcAcroN LrcrrAcróN púBLrcA N"2421-13-Lpti, ksERvtcto
oE MANTENoIÓN oBRAs MENoRES" A LA EMPRESA INGENIERIA Y coNSTRUcCIoNES GINo
SANHUEZA E,IR,L,,. POR UN N¡ONTO DE CIENCUENTA Y DOS I\4ILLONES SETECIENTOS
TREINTAY UN I¿1IL OCHOCIENTOS SETENTAY CINCO [,4IL PESOS ($52.731.875) IVA INCLUIDO

El presente AcueÍclo fue acloptaclo con el voto favorable de la Presídenta del Concejo Municifral
Concapc¡ón doña Fabiola T¡oncoso Alverado y de los Concejales, Héctor Muñoz U¡lbe, Jaiñe
Monjés Far¡as, Joaqu¡n Eguiluz Henera, Chtísüan Paulsen Espjo-Pando, Alex ltufta Jara,
Enilio Armstrong Delpin, R¡cardo Tróstel P¡ovoste y Palrícla Garc¡a Mora.

Secretalo llíun¡cipal de Concépción, Oon Pablo lbara lbarra

Con esto lerr¡inamos la Comisióñ N'8

Sr. Coñcejál de Concepclón, Don Joaquín Egulluz Hérrera.

En el punto 4 Titula Se solicila aumento sobre proyecto Lum¡nar¡as Plaza fribunales y se d ce que
segun los certifcados N"175 y 290 se sumen 534.000.000 y la oleiá de Led Chie es de
534.569.450 - , enlonces cual es el aumento de presupuesto si está más bereto que lo que se tenia
presupueslado, ¿Por qué se litula ¿si? Y queríá d aprovechat de preguntar cuantas luminarias son,
tampoco está el código de la Licitación.
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Sr. Director de Construcc¡ones, Don Doñ¡ngo Godoy Garcia.

Exaclaraente el N'de Lurninarias tipo Pago, en este r¡omento no me acuerdo, pero cubre toda la
plaza de Los Tribunales el T00% que e¡ este morÍento eñ la noche se ve la carencia de esle lipo de
Luminarias. Pero no solamente el proyecto comprende las Pagoás, én lá Plaza de fribunales sino
que comprende las viales, también en led de todo el eñtorño de Plaza Tribunales, es decir Tucapel,
Castellón, O'Higgins, San lvartin, Barros Ar¿na; por lo tanto esos mix de luces Pagoa peatonales que
están en el inlerior de la pleza tribunales y elextenor, las 4 cuadras ue rodeen la Luminárias Viales, se
cam¡ian las de sod¡o por led.

Srta. Presldenta delConcejo Muñ¡clpal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Hay un tema de redácción, pero si vamos a pedi de aqui en el transcurso del consejo, a más tardar
ante de la Comisióñ de Hacienda, se le pueda entregar el Código de la Licitación, que normálmeñte
esta incluida.
Nos está solcitando el Secretario l\¡unicipá|, con respecto al Censo, que podaños incluir un tema
fuera de tabla, él lo va a pasar a explicar, pero priTnero tenemos que pedirles a ustedes votar.
Alguien se abstiene, rechaza, entonces se aprueba por 9 votos a favor.

Sr. Concojal de Concepc¡ón, Don Joaqufn Egu¡luz Herrera.

Y la otra pregunta se solicita el aumeñto y la oferta ca za denlro del presupuesto que teñemos, como
está presentada el punto y elCod¡go de a Licitáción

Sr. Dhectorde Construcc¡ones, Don Domingo Godoy Garcfe.

No se ha solicitado aumento

www.co¡cepaion.cl

Srta. Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepción, Doñe Fab¡ola Troncoso Alvarado,

S¡ esle pLrnto por si acáso Concelal. vamos a pedirle a Don Pedro que se lo profundice, pero esle
tema ya fue aprobado Don Ooñingo aclarará este puñto para que no queden dudas.

acuERDo No 229-12-20.17

El CONCEJO MUt{lC|PAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordiñaria celebrada en el dla
de hoyi lo solicitado por el Secretano l\Iunicipá; el Reglañeñlo de Concejo l¡unlcipal; la Ley No
18 695, Or9ánica Conslituc onal de Municipalidades. adoptó elsiguienle Acuerdol

APRUEBA lNClUlR TEI\¡A fUERA DE IABJ

. PROGRAI\,IA I\¡UNICIPAL DE ACTIVIDADES CENSO 2017 SUBOERE.

El pfesente Acue¡do fue edoptado con el voto favorable de la Prcsiclanta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fablola Troncoso Alve¡e.lo y de los Concelales, H&for Muñoz Uribe, Jdiñe
Monjes Fefías, Joaqu¡n Egúllu2 HeÍeta, Chrlsüan Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufia Jara,
En¡l¡o Armstroñg Delpin, Ricardo Tróstel Prcvoste y PatÍlcla caÍcia Mora.

Fue enMado a sus coTreos electrón¡cos un programa municipal que es lo que quÉro soltcitar aprobar
el Programa Municpal correspondiente, que tie¡e que ver con el Censo 2017 SUBDERE, ¿Porque
SUBDERE?. Re@rdarles y está en sus c€rpetas, ahl o tienen a ia vista et correspondiente acuerdo
de conselo, 157 que áprobó la suplernentación por §23.000.000.- y fracaióñ, esto fue et pesedo24 de
febrero ytambién dec¡eto que ratificá, Se ingresaron estos recrlrsos á la arcss mun¡cipales que tienen
corno destino ser gastaos en este acto cívico que es el Censo 2017. A¡l lo que corresponde y solicito,
aprobar el prograrna que es donde se detalla y justifica et gaslo de estos S23.00O.OOO.- que está
epuntedo princlpalmente e una necestdad que tenernos y lo digo como Jeie Cor¡uñal del Censo es
comprar equipam¡ento computaconal y perlérico ya que vamos e tener que estat trabajando en 32
ceñtros operalivos, estos 32 ceñtros operatlvos se dNtden en 82 zonas, en donde vamos a tener que
tener instalados 82 a 85 digitadorevas que vañ a estar ingresando in situ et dta 19 de Abrit ta
¡nformación que veñga llegañdo por pañe de los Censistas. Es ahiy ta razón del fundantento de este
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programa que ¡nsisto necesita @mpÉr este equipamiento nece§ario y está la justiflcacón también
coñespondiénte para esta materia.

Srt¡. Presidenla del Conceio Municipal de Concépclón, Doña Fabtcla TÍoncoso Alvarádo.

Con respecto a tema del censo que muchas personas se quieren inscribir hace tanto tiempo, estaban
consultando cuando iban a hacer los llamados pará la capacitacióñ
Oebo comentarles que Concepción es la coñuña del BIO BIO con envergadura de Censistas que r¡ás
Necesita incllso rñás que la provincia de Arauco y en ese aspecto los Censistas se divden en lo que
carga más pasiva que somos los funcionarios públicos, municipales, salld y educáción, sino que de
otras repaliciones públicas que por tener diección o doraicilio en la comuna de Concepción, pas¿n á
ser Cens¡stas de le comuna. Pero también tener¡os ¡os que han inscrilo sLl volunlad de partciparde
la página WEB, a estos se les está llámando y vamos a realizar ya desde la próxima semana y
durante viernes, diá sábado, capacitac¡ones masivas en el auditorio del Lbeo de Niñas que se ha
trá¡sfonnado en nuestro centro operativo para realEar capacjtaciones Ya estamos llamando, de
hecho hoy dla se ésta capacitando a Los censistas voluñtários del sector rural, estos censlstas tienen
le particularided que son del m¡smo sector rural, son vecinos y vecinas del sector rura . Nos teunimos
coñ ellos, fueron convocádos y coñ eso esperámos opttmizar los tiempos y tener un Censo de calidad
mmo lo ha pedido elseñor Alc€¡de.

Sr, Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquin Egulluz Herrera.

Ll€gó esta cána del Directorio Asistenle Co¡cepcióñ de la AFE. qulenes reclaman que están siendo
obligádos a censar y que ellos no están cont€tados vía eslátuto munc¡pal, por lo cual no están
denomin¿dos como carga públc¿ y d cen que son del código del trabajo, no son de plañtá; por to que
no aplica lá ley de nLrestro estamento, Esta es una c€rta de la AFE alAlcálde, claro que ño hubo un
dialogo para aclarar que estáo sjendo obligados. Me gustaria deiafa en el acta, para que et
departamento Juridaco o el Secretario como eñcargado comunal del censo, se ponga en contacto con
la AFE, ll€ara un acuerdo y siellos quieren palicipar o s están ob igados que se ¡os comuniquen de
forma diecta. La dejo como parte delacta para que sea respondid¿ y a mí me gustarfa saber.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chrisüan Pauls€n Eapejo-Pándo.

Creo qLre en esa nota que lef porque s€ me hizo llegat, solicitaban tar¡b¡én una reparación por su
concurrenc¡a de S15.000.-

Sr. Concelalde Concepclón, Sra. Patr¡c¡e García Mor¿.

Yo creo que esto tiene el c€ácter de voluntario obligatorio para los empleados púbicos. Los
prcfesores entiendo yo que van a tomar e¡ censo, enlonces tiene que haber uña atención igualitaria de
todas las personas, ¿demás esta es uñá cuestión de la patria, aqul muchos elemenlos son decidores
paÉ tomar decisioñes totalmente justa digemos y hay algún momenlo en nuesfa historia personal y
generel en que tenemos que hacer u¡ sacnficio. Asl que yo considero que tiene que heber Ltná
respuestá, pero no me parece.

Srta. Presldenta del Conceio Municipál de Concepc¡ón, Lloña Fablola Troncoso Alvarado.

Concuerdo yo con lo mentfestado por la Concejala GarcÍa, yo creo que ésta es una de las pocás
lareas del estado que se real¡zan cada'10 años y que nos permite también mañejar uñ montón de
politicás públicas y quienes son func¡onarios munictpales, tenemos que estár a disposición, pero
obviamenle se le va a dar une respuesta lotma¡ por páñe de la adminislración y eso obviámente
queda dentro de lna opinión de carácter personal.

Sr. Concejal de Concepclón, Doñ Joáquí¡ Eguituz Henera.

fvli inteflención no fue un luicio de valor del proceso del Censo, a ml me hiciero¡ ¡legár una carta igual
qLre a los diez concejales y yo estoy pidiendo que sea respondde y si nos ltegó a riosotros es porque
n0 se les contesto y nosotros tar¡biéñ tenemos eJ deber de canalizar estas inqliefudes y comparto
pleñamente lo que dice Patric a , yo estoy inscriio hace meses, recién ayer me legó la ¿pacitación
que seva a hacer en elLiceo de Niñas, pero yo también entiendo, soy Cientista potftico, y tengo una
vis¡óñ distiñta de cómo se desempeña la politic€ y pera míeste es un evento importeñtísimó
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S.. Secretar¡o Municipal de Concepcióñ, Don Pablo lbarra lbarra.

Seña ar obv er¡ente que se va a trabajar con la Adm¡niskáción en la respuesta, pero también ac¡arar
que nadie ha sido obligado, convocsdo con algún trato que no corresponda, sino que se ha fabajado
en equipo, s€ han armado convocátorias formando grupos , ya sea en Educación, en Salud, en los
Equ¡pos [¡unicipales recordarles que los funcionanos a honorarios son voluntarios pero de igual fornra
acá nosotros como municipio herños enviado los listados, ahl alfunciona o se le ha comunicado que
son voluntaros y que van a recibir este aporte por ser honorerios de 515.000.- asi como también el
resto de las personas que estáñ iñscritos de n,anera voluntarie. Además a todos los cens¡sl¿ se les
va a entregar ese dia o quieñes partc¡pemos del acto civico del 19 de abril una colac¡ón fria que ere
una de las malerias que venía solic¡tando por parte de este grupo de esistentes de la educáción.

ffEMs24.or,,m7 ,u)2

Equ¡por coñputácionálée y periñeri.or

ACUEROO N0 230-12-2017

23,000.000

www.conceoqio4rd
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Sne. Presldenta delConcejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Ooña Fablota fronco3o AtveÉdo

Alquna abstención, rechazo, se aprueba por 9 votos a favor

El CONCEJO lt Uñ|C|PAL DE CONCEPCÉN, en la Sesión de Conceio Ordinaria cetebrada en et dta
de hoy: lo solicitado por el Secretario Municipal; el Reglamento de Concejo Municipat. ta Ley No
18.695, Orgánica Constitucionalde flrunicipal¡dades, adoptóel siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROGRA]VA I\¡UNICIPAL DE ACTIVIDAD MUNICIPAL, CENSO 2017 POR EL VALOR
DE VEINTE Y TRES MTLLONES DE PESOS (23 000.000).-

EI prcsente Acuefdo lue acloptaalo con el voto favoftble de la Prcslalenta alel Concejo Mun¡c¡pal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uñbe, Ja¡¡ne
Monjes Faias, Joaqu¡n Egu¡luz Henera, Cht¡stian Paulsen Espejo.Pando, Alex huÍa JaÍa,
Emil¡o Anrlstrong Delpln, Rlcardo Tróstel Prcvoste y Paticía catcia Mora.

SrIe. Pres¡denlá del Concejo Munlclpal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Punto N"4 lncidénles

Srá. Coñcejala de Concepclón, Doña Patic¡a Garcta Mo.a.

En este oportunliad me voy á referir al pésir¡o estado de las cálles que salen desde e¡ Hospital
Regioñál de Concepción, uñ rhinusvál¡do que pase por aht que no to haga porqlre está propenso a
cáerse en un hoyo y quedar quizás en que s¡tuación, eso como punto 1,
Yo tenÍa otros varios puntos quedicen relacón porejempo también e que un profesor e este, puede
haber s¡do un poblador, clalquiera, pero en esle caso me loco justamente a mi. Ganó un luicio en
relación a la Ley 20.'155 que dice relación que cuándo este profesor jubi¡ó, esta Ley no tenía ctar dad
con respecto al tema del bono de retiro y la indemnización, eso lo gano é1, pero como vamos á
conversar con el secfetáfio Municipal, Io dejo pendiente para que podaños convelsar, iñterionzámos
y después presentarlo en la próxima sesión como un punto muy irnponante, detido a qLle por ese
punlo hubo conflictos en Concepción.

Sr. Concejal do Coñcepc¡ón, Don Emit¡o ArBt¡oñg Detp¡n.

Yo me reservaré para el pmximo concelo en que tengo que dar cuenlas de la Comisión de
lnfr¿estrlclLr¿ de los temas q ue tiene q ue ver co r m area.

23.000.0@
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Sr. Concejal de Goncepclón, Don Rlcardo Tróstol Provosle.

Ouisiera felicitar a la Dirección de Ténsito por la rápida respuesta que se dio a uno de tos
requerimrentos qlre soliché, en uno de los primero consejos llego del receso.
Respeclo de la esquiñá de Canera con Rengo y Carera con Lincoyán, si bien la señana pasada o
antepasada me llegó el oficio donde me confrmaban que finalmente se pusieroñ las lineas de no
detención. El 3 de mazo ñismo constate personalmente de que ye estaban puestas, entonces quero
fe icrtar por la ápidá respuesta que se dio a d¡cho requerimiento y ahora hacer un llamado a os
vecinos, los comerciantes del sector y a le caudadanía en general, los transeúntes, automovilistas que
ocupen este tipo de herramientas que otorga ei municipio y las inslituciones públicás pará también
hacer respetar sus derechos como tránseúntes, como conductores, desde que se instalaron esas
lineas a la fecha al menos personalmente he constatado a dos o fes vehícu os que se han detenido
en esa rnisma esquina aun cuando existen esta lineas, Yo ¡o que he hecho es tomar la foto, olálá con
la patente y subirlo a twilter que es lo únlco que puedo hácer eñ el minuto. Llamo también a la
ciudadania no solámente en esa esquina, hay tar¡bién líneas de No Delencón en San Martín con
Rengoen Freire con Rengoy en otras esqu¡nasde lá ciudad. Llamo a la ciudadañia a denunctarque
no respeten estas y otras normas del tráñsito.
Ahora pasando a otros incidentes, primero que iodo qu¡ero que como concejo llegLternos a un
acuerdo porque se real¿ó la semana pasada a pnmera comisión mixta, eñtre les Comisiones de
Emprendiri¡ento y Turismo, con la Com¡s ón de Seglndad Púb¡ica, com§ón bastante grata. se nos
informó de bestántes matenas que al menos los concejáles nuevos descoriociamos y de paso se nos
respond¡ó de algunas inquieludes. Esta Comrsión Mixta acordó de segui kabaiando, et tema de dicha
comisióñ es el de patente de alcoholes, asf es que vamos a seguir trabájándo en esa Inea y qutsrera
á fnal de mi intervención que tomáramos un ácuerdo como Concejo. Para la próxima reunión de
dicha Comisión mixta que será el jueves 6 de Abril a as 17 horas eso pará que tomemos a¡ fnal de
mi inteNencaón como acuerdo.
segundo a la DlDEco que me informe en qué estado de avance todo lo que son reparación de
mangueras, que en elsector rural luego de los incendios fueron afectadas. lvle hán llamado vecrnos y
justamenle cámino a Florida del KM. 64, enke puente 4 y puente 5, ref éndose que aún no han tenido
solución respecto de esos temas, la única forma de abastecerse de aguas es a través de menqueras
que vienen de vertientes de los c€rros. Entoñces quisiera saber en qué esl¿do de avance se

A la Drrecc¡ón de Obras por los juegos infantiles que se encuenlran eñ el Parque Anibal Pinto, esto
es Calle Anlbál Pinto esquiña Almirante Rivera Norte, resulta que a solamente un mes de haberse
¡nstalado, esto el ¿ño pasado yá des¿parecieron un par de cordeles que estaban en unos juegos de
ñadera y hace tres semanas atrás desapárec€ron pañe también del material inclusivo que se tnstaló
en esa plaze. entonces qu¡siera que se revisara elio y ojalá pudiera ser repuesto.
Alá D¡reccón de Tránsito del uso lamentablemente i¡deblio de las ñuev¿s c¡clo vÍas como
estacionámiento, seguirnos viendo aquf eñ calle OH¡gg¡ns, en Avda. lvlanuel Rodríguez que gente
imprudentemente eslá ocupando es ciclovias como estacionañienlo. Entonces vecinos de ambos
lados hemos estado preocupados y también notañ la ausencia de cerebineros en ese sentido y por
úlUmo quisiera te.¡biéñ pega para la Dirección de Deporte y para ta presidenta de ta Comisón de
Deporte, incenivo al Rugby S€ han acercado a mi un equipo de Rugby de la U. de C. qle
actualmente se encue¡tra sin un lugar para real¿ar sus prácücas, entonces se me han aceTcado para
tratar de conversar tustamente con Yury Aguayo de la Dirección de Depone o con a guna oke entidad
para que se le faciliten algún establecimiento deporlivo para que reálice sus práclicás, entoñces
quisera dar el puntapié inicial quizá a través de esta intervención para que la municipelidad también
no solo se preocupe de footba l, no solamenle se preocupe de football, que está bien , pero que
también hay ottos deportes y más aúñ que para mí el Rugby es un deporte bastante inclusivo

Srta. Presldenta del Concejo Munlclpal de Concepclón, Doña Fabiota Troncoso AlvaÉdo.

Vamos a tomar el acuerdo de citar a este Comisión Mixta para eldiá 6 de abrila las 17:OO hrs., el
lema es solamente patente de alcoholes, entonces por acuerdo de Concejo Municipal se cjta á
Comisión.

ACUERDO No 231_12_2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTÓN, eñ ta Ses¡ón de Concelo Ord¡nar¡a celebrada en etdia
de hoy, lo solicitado por el Secretarlo ttunicipa;et Regtameñto de Concejo f\Iunicipat; ta Ley
N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de l\Iunicipa idades, edoptó et siguiente Acuerdol

APRUEBA REALIZACIÓN DE COMISIÓN I4IXTA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TURISi,IO Y
EMPREDII,¡IENTO PARA EL DIA JUEVES 06 DE ABRIL A LAS 17 OO HRS,
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El presento Acuardo lue adoptado con el voto favorable cle la Presldenta del Concejo Municipat
Concepe¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alva¡ado y de los Concejales, Hácto. Muñoz lJribe, Ja¡¡ne
Monjes Far¡as, Joaquin Egu¡luz HéÍreÍa, Christian Paulsen Espelo-Pando, Alex ltufta Jañ,
Emillo Annstrong Delpln, R¡cdrdo Ttostel Prcvoste y Patr¡cla carc[a Mora.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Oon Christian Páulsen Espeio-Pando.

Quisiera referirme a un tema que vemos a abordar en la reun¡ón de Comisión de Réqimen lnterno.
pero qLisre a anticipárlo. he reciordo oastartes optnones cfitlcis po. t¿ elecucion .nisI; respecto a lo
que salió publicado en el Diario EL Sur dias pasádos especto a los ruidos y á ta autorización que ha
dado el municipio respecto a los lugares donde podrían deserro larse, por supúesto previo solicitud de
permiso, algunas ¡ntervenciones music¿les. La verdad es que recibÍ la petictón en la calle del Sr,
Luccineger, que tiene su negocio ubicado al lleger a Aníbal Piñto y que v¡o una serie de actividades de
ruidos molestos ahien la plaza y s n autorizáción ninguna, solicitó a cerabineros que hiceran algo. La
verdad es que no recibió uná respuesta adecuada la ordenanza que se ejerce allí Peseendo y
pasando por la plaza en reiteradas oportunidades lá cántidád de ruidos realmente molestá y de todo
tipo y la verdad hay quienes estimamos que á plazá debe ser lambién un lugar de solar de agrado de
cie(o reposo, de tranquilidad y hay mucha geñte que kabaja en tos alrededores, que se ve
complicado, eñtoñces una de las tareas es ver cómo hacer cumplir la Ordenáñza, tDrque la
municipaldad a lravés de sus inspectores solo ño están en condiciones, sino que no lienen rmperio
pára poder hacer cumplir la ñoñna. Entonces yo solicilaria una reun¡ón coñ la policia orde¡ada con el
efecto de poder ponemos de acuerdo de como poder hacer cumplir las norrnas de las Oroenanzas
que si no hay alquien que revista de autoridad no le van a hacer ningün caso y yo recuerdo que al
Alcálde que en una oporlunidad le hizo una observacióñ a un vehículo de circo que iba coñ altavoz lo
trataron de aniba para ¿balo, enlonces porque no hay imperio. Y respecto a eso , támbaén hay, yo
enliendo que la municipalidad está empeñáde en suprirnir elcomercio ambu¡enle no auto zado y aqui
se h¡zo rirención en Janequeo Írente al hospital aparte de las malas condiclones de la acera, c¿lzada,
es un desastre y lo misrño que esloy mencionando, Caupolicán por decir lo menos va cárabaneros,
hacen uña pásáda y aldia sigu¡eñte no puede i porque no tiene personal y vuelve lodo a lo m6mo y
eso nos provocá. Lo mismo que los Éyados una falta de crédito del municipio, que hace este, nádá,
hasta cuando, entonces ño es el mun¡cipio es el elcálde, los concejales, que no hacen ñáda. Lo
m§mo las bicicetás que se pasean por todos lados, ván a ver ahoie unes rutas que se están
construyendo, pero pasan por todas las veredas al igual que los skate, que deci en la Diagonal que
está quedando hermoso se pasean todo el dia, entonces creo que éstas ordenanzas debeñ hacerse
cumplr.
Respecto al proyecto de acera y calzada me gustaria solicitár se nos inforrne cór¡o va el avance del
programa, precisamenle destinado a tal efecto, se obtuvo tengo entendido aporte del Gobiemo
Regiona , particu armente en calle Chacabuco pero hay otras calles cor¡o se ha menoonado aqul, y
sería interesante seber en que han quedado. Hay problerñas también como en poblacones nuevas
como San Andrés, San Sebastián y soliciteria hácer un cát¿stro sobre las veredas que apareceñ
levantadas en sectores éntrico, donde hay áóoles y estos leveñtañ las veredas y provocan daños y
estos daños en defrn iva tenemos que pagarlo ñosotros porque somos ádm¡nistradores de los bienes
ñ¿c¡onales de uso público. Re ero que deberíamos ¡epetir en conlra de quién no nos proporciona los
recursos, quienes son el GORE y repefr porque ellos son los que responsables de que ño podamos
hacer lo que lenemos que hacer.

Sr. Concejalde Concopción, Don Jaime Monies Farias.

El dfa '16 de mazo me llegó copia de una caria de una agrupación ¡ndlgena que me señalabe que se
habfa cenado la ofrc¡na de asuñtos indigena, quiero que se me inlcrr¡e s¡ efectivámente eso es tal y
ver como reponemos esta situación, ñe párece que en esia ciudad no se puede cenár una ollcina de
estas caracteristicas muy por el coñtrádo tenemos que seguir dando el ejemplo de poder atender en
forma d gna a nueslros pueblos orginarios, así es que leñernos que ver de solucioñar el tema y que
se me iñfome porescrito.
Respecto a la Cancha lndustrial en Pedro de Vátdiviá bájo fue cercada y se le hicieron algunas
reparac¡ones, pero lá mallas que estáñ detrás de los arcos ya en muy corto tiempo están en muy
malas condiciones, los balones saleñ, por lo tanto sollcito que puedan ser reparadas con urgencia É
situación que está ocurrendo en la Canchá lnduskial con las mál¡as.
Llueve y he reclamado por una situación que se presenta en la calle Mackenna con L¡entur que tiene
que ver con el alceñtarillado de ague sefvida que cada cierto tiempo los veciños del sector se veñ
inundados porque se salen las aguas seNidas y este sábedo 18 volvió a ocurrir, a mi me avrseaon á
las 10 de la mañana, después deñtro det día visité et tugar y la verdad es que recién corno e tas 10
de la noche apareció ESSBIO a ver y ehí eso avanzó cuadras y cuadr¿s de aguás servidas pero esta
es uña situación de mucho tiempo, años que están tos vecinos suíiiendo esto y desde ESSBIO
manda el camióñ, pero no le dan une solucióñ delnitiva a un tema qle es estructural , entiendo que
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no es uña obrE¡ no menor, indudablemenie que ellos soñ los responsables de entreqar e serv cio en
condiciones. por lo tenlo solicito que se olfcie a ESSBIO de párte del Alcálde para ver, yo le informé
alAcaldedelasiluación,leenvéun¿fotodeloqueeslábaocuriendoesedla y oqueesmásgráve
la reacción de ESSBIO fue bastante lenta porque apareció después de muchas horas a dar una
solució¡ a una situacióñ que era reelr¡ente deemergencia para losvecinosdeese sector.
Ouieto destacar tam bién que hay unos vec¡nos de Ag ü ta de a Perd iz en ]a pañe eha, que poru¡
tema de manejar sus residuos domicilarios, ellos con recursos propios y alg!nos apoñe particulares
lograron hacer u¡ receptáculo en ese momento ¿probado por la municipa¡dad desde la Dfección de
Aseo para depositar en ese receptáculo, que la basur¿l la ingresáñ desde ariba y la sacan de una
puerta que le hicieron a un recepláculo metálico, para que eso comience a fLrncionar porque eso está
termiñado y se pueda¡ reta€r desde ahi uños contenedores que tenlan basura, que los vecinos
botaban a d¡ario, por lo tanto tarnbién eso comience a funcionar y se retiren y no existan más esos
contenedores ahí pues le afecte a los vecinos delsector,
Eldía 13 de ma?o tuvimos la visita de la delegac¡ón de Wuharn de le ciud¿d de GUHAKI con qulen
estamos trabajando en hermanamiento, nos visló el Bis alcálde de lá ciudad, ese dia se frmó también
enfe e Alcalde y el representante de la c¡udad de Wuhan un acuerdo de intercámbio que va a
benefoar ¡nicialmente e alumnos de la escuela de Marina de Chile, dos a¡umnos de Marina de Chile
visitarian a Wuhan en el mes de lulao, ellos los reciben allá , nosotros vehos como le liñanciarnos e
traslado Lo importante es que estamos abriendo un aclerdo, además ellos aprovecharon de v¡sitiar
nuestro Centro de Creatavo Culturel que la municipalidad tene eñ calle Rozas. Estaban bastante
complacidos por el tema, después en la tarde tuvimos uña visita protocolar con la Universidad de
Concepción y lambién ac€ e¡ el municipio estuvo con ñosotros do¡ Petricio Rojas juñto coñ la
Delegacón de Wuhan, ejecutivos de la red Asia Pácifco Regional quien expuso sobre ta visita en la
Región del BIO BIO a Wuhan que se vá a hacer en el mes de agosto en que van a ver unas visitas de
diversas empresás de la Región y esto grac¡as a este acuedo que hemos ado f¡rmando. En el mes de
agoslo van a estar allá 32 pequeñas empresas, 6 univers¡dades y 6 grañdes entidades públices, por lo
tanto creo que hay que segurl afianzando esto de las relaoones intemacionales para la ciudad porque
s¡empre es positivo y por lo tánto en la primera semana de Abril vamos a ciEr a reun¡ón de la
Comis¡ón para sab€r cómo vamos avanzando luego también con los olros hermanamÉntos que
lenemos eñ cutso

Sr. Conce¡alde Concepción, Don Héctor Moñoz Uribe.

Qurero pla¡tear el tema que está sucedieñdo én la Población Los Lirios, sobre un ediñoo que se está
conslruyendo, en el cero de Lirios, los vecinos manifesteroñ su molestia en los medios de
comunicación el dia I de marzo eñ el diar¡o Los Estrella ¿Cuál es el problema?, que en este sector
con la c¿le Collao que hay un problema de laco, que varios concejales han planteado ese tea¡á aé
mismo en el Consejo Comuña¡, hemos tenido también la inundac¡ón del eslero y los vecinos,
obviañente yo también, vivo en elsector, sé más o meños los problemas que hay allá pero eslán e¡
conlra de este proyecto. Jorge l\,lalrzhiea el arquitecto de la empresa, por lo menos eso dice el diario
ya está el permiso dela Direcc¡óñ de Obras que está aprobado estudio de masa fo¡eslal y que no
requiere evaluación amb¡ental para e proyeclo. AmÍ me gustáafa si me podrian enviarcon copta a
todo elconceio cLrales elfundarnento para aprobar una obra en este sector. Obviamenle Direcaión dé
Obras dice que está del 2015 aprobado esto pero cuál es el fundameñto, córno va e¡ terna de ta
ampliaclón de la calle Co¡lao, si esto va a afecter o no el alcantarillado, la coñgestióñ vehicular, para
cuando seríe el inicio de está obra, la ubic¿cióñ exacta donde va a quedar ubicado este futuro
proyecto habitacional. l\,4e gustarfa lener en realidad toda esta ¡nforÍ1ación pa.a poder hacérsela
llegar a todos los vecinos y obviame¡te tambrén revisarlo con elgunes otras perso¡as, sábiendo que
en este sector y¿ tenemos problémas en vários aspectos por h locoñoción o si hay alguñá altemativa,
tam bién se ha estudra do otra forme de entrar y sa li hacia la población, p€ro q ue hay que ver eso, por
eso pido toda la información sobre este Proyecto Habitaciona aht en et sector Los Lirios

Sr. Concejal de Concepción, Don Joáquín Egulluz Henera.

Querla hacer unas solicitudes de inforñacióñ en el uso de mi derecho contemplado eñ el artículo 87
de la Ley 18.695 solicito su infome por escrito. Voy a entregar por escrito esto. peTo una lectura
parE¡ que quede en el acta. Solicito el estado de realtzaciones sin fiñes de tucro que hayan fDstuládo a
una subvención rnunicipal y que esta no haya sido entregada, conéspoñc,iente al 20t4 hasla el20j6,
especillcar porque no se le entr€§ó. También solicito et tistado de Cor¡ités que hayan postulédo a
Programa Familiar durante los años 2014 at 2016, también especifcar et monto postútado, entregado
y especficerlos Comités no asigñados. Además solic¡to e tistado de prográrñás de la D reccióñ de
Comunrc€cioñes y de la DIDECO. ancluidos sus departar¡entos, Delegación de Banio Norte,
espec¡ficár nombres, descripcón det programa, objetivos, presúpuésto iniciat, todas tas
modficáciones presupuesterias, indcáret gasto final, el desgtose y esto de tos año 20.15,2016 que
también o entrequen por escrito.
Además quería planteer unos temas. He rec¡bido constanles denunciás de vecinos que viven en el
sector de Pelantaro entre los Carrera y lraipú que existe una muy melá tluminación ósa que fecilita
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los robos han habido constantes robos a autos ircluso se han rnetido en los depanementos donde
están los estacionarñieñtos se ñeten adeñtro del perÍmetro de los departamentos y roban los autos
a su iñterior Ellos tambié¡ lengo entendido estarian ntentando postular a un PPF, para poder dade
solución refoÍar lé seguridad, son departáñentos rnuy antiguos.
La c¿lle Bombero Vilches que esta e¡ Tucápel, pasado Los Carera, entre Heras es !n callelóñ,
Reobimos pale de qLrelas de los vecinos porque se encuenlre muy sucio, ellos solicitañ cenar este
pasale por añbos lados , estarlan de acuerdo iñcluso con los departamentos que están ahi, se presla
par¿ káñco de drogas , para que personas vayan a tener relác¡ones sexuáles, párá que sea ocupado
como baño. fodos estos antecedenles fueron plaoteados porque buscan ellos cerrar esle pasaie y al
perecer hasta ahora habrien ten¡do una respuesta negat¡va. Vuelvo a plantear asl como se llevó a
votación la solic[ud de acuerdo del Concejal Trostel, y llevar a volacióñ la creación de la Comisión de
Fiscalización
Nos enteramos por la prensa como dicen por ahi sobre a negátive de le muñicipalidad a aprobar un
Proyecto de Viviendas Sociales denominado Lorñás de Collao y esto lo solicitó por escrito t¿mbién
que se me niormen las razones porque no se ha dado aprobación a este proyecto El proyecto que
es muy ¡mportante para más de T.000 fumilias y que según manifiestá el diriqenle de los comités
serian una decis¡ón arbitraria, por eso solicito se nñe iñforne por escdto porque ño se le he d¿do la
eutorizáción pare que se empiece construir este proyeclo de vivieñdas soclaes,
Vuelvo a plantear algo en que ins stf muchas veces el año pasado existe un estacio¡amienlo que está
ubicado enlre Prat y Padre Hurtado por la continuación de Chacábuco que es del Virginio Gómez que
en hor¿s de la tarde se paran las personas que se quieren estac¡onar ahí en una de las principales
víes de ¡ngreso de la comuna de Chiguayante p¿ra pasar a P. de Valdivia, se paran eñ la primera fila
1,2,3,4,5 autos y se paran cara dura, esperando que se desocupen los estacionamientos de ade¡tro y
así ellos poder entr¿r, entorpeciendo el tránsito. Lo manifesté 6 a 7 veces el año pesado que por
favor se hiciera la solicitud al Vrgilio Gómez para que no ciere el estac¡onam ento sino que abra la
misma puerta pero por Cochrane.
Hay un paso de cebra eñ VÍctor Lemes con Orompello que está tapado el etrero por ramas y sol¡cito
por escrito también los gastos de los últimos tres años de esta municipelidad eñ cuanto a car¡iones
áljibes, pmducto delo que salió pubLicado en la prensa.

Sr. Conc.jal de Concepc¡ón, Don Alex ltura Jará.

Uñ tema üene que ver con que necesito conocer el plan que se va a util¿ar por parte de la
Muñicipalidad, para ver el tema de los canales que tenemos en los L¡rios y todo el sector de Collao,
cuálva a ser el plan de mañejo toda vez que ahora hay que agregarle un terna sustánoal que signillcs
por el terña del inceñdio yo creo las cortas de los árboles van a sufrir un deterioro mayor, por tanto
esos c¿ñales van a sufrir mayor c€ñtidad de agua y elementos que van a enlorpecer elflu¡o delágue,
por tanto necesito sáber cuál ve a ser el phn de contingenc¡a que vamos a utilÉar este año, en
partÉular en ese sector.

Srta. Presldenta del Concero lUunlcipal do Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso AlvaEdo.

En prirner lugar un teña que había planteado yo en torno a lo que pasaba en el Pub AlAre y que es
una tónica que se repile eñ distintos Lrgares donde hay pubs o locales nocturno, por ejemplo uno lo ve
en Las calle Brasil con Anfbal Pinto, en Caupolican donde lamentablemente de parte de los dueños de
estos locales no existe mayor preocupación por el entorno. Las botellas o los trozos de vidros
abundan, a basura abunda y rne perece sumamente injusto que como municipio, tengamos que

hacernos cárgo del carrete del testo, entonces yo creo que como municipio, yo no sé si a través de
ernprendimieñto o de alguna oficina de acá á nive municipal colocarse en contacio con los distintos
pubs o locales noctumos y yo pensaba en algún momento, de hecho lo plantee en algune comisión
de hacer rncluso uná acredilación en calidad voluntaria, no rnuy párecida en proporción a lo que se
apica en salud, pero si empezár e exiqir ciertos estándares porque tenemos muchos locales que

están funcionando con el mlñiño que la ley les exlge y no están haciendo ningún aporle y la verdad yo
creo serie positivo incluso para los locales cornerciales de la Plaza Perú o los locáles que están en
Bario Estación tener esta acred¡tac¡ón municipal en c¿lidad, en cuento al respeto por los vecinos y
por el entorño. Eslo es algo imagino que se tendrá que trabalar por rnedio de la ofcrna de Asesoría
Urbaña, Com sióñ de lnkáestructura, pero es algo qLre se tieñe que hacer porque quizás óe parte de
estas mismas ernpesas puede ex¡str la disposición, p€ro en reelided donde nadie se los pide no lo
hacen y tieñe algo que ver similar en el sentido qle tenernos que coloc€rnos tarrlbrén en contaclo con
lo qle decia el Concejal EgLriluz que es el puñto de los autos mal estacionados . que es a go que se
repite en todos los estab ecimi€ntos educác¡onales de nuestra comuna particulares subvencionedos
o municrpaes que el taco mayor se genera por los clellos de botella donde hay vehlculos mal
eslacionádos y es la verdad que rae da vergüenza como furgones escolares qúe tienen a su cuidado
los nrños. se estacionañ donde qLrieren, hacen bAar a los niños donde qureren, no respetan las reglas
del tránsito. Entonces también quizás se podña generar por medio de alguña oñcina de la
municipá idad contacto con los distinios estableoñ¡entos educácjonales para que tambén resg!arden
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lo que pasa con sus niños antes que crucen las puertas, porque Ia verdad que eldesorden que se
genera atuera d cada uno de los estabecimientos colocá en riesgo la vida de esos niños.
otro punto que plantee, tiene que ver con Ia recuperacióñ del parque Pedro del Rlo y especflcamente
con el museo de Hualpén. Yo hace poco fui al museo Hualpén y la verdad que las condiciones en que
se encueñtrá son paupérrimas, está con mucho daño del terremoto, que paso hace 7 años de esie.
Yo sé qle la adm nisaación del parque Pedro del Rio hace más complejo poder realizar algunas
gestiones, pero alguieñ tiene que tomar el liderazgo de esto y no podemos permitir que uñ parque
que es rñaraviloso que iiene flora y fauna, un r¡useo además que es un aporte importante a nuestra
comuna, esté abandonado como está ahora; asi que el municipio va a tener que liderar este punto
porque se hace absolutameñte necesario la intervención de la r¡ano del estado y poder recuperarLo y
qLre pasen 5 años y termine abandonado
Ofo punto que se a los motoqueros no es va a caer muy bieñ es con respecto a las motos que eslán
en la plazá afuera de la catedral irenie a la Plaza de la lndependencia, la manzana más importante
que existe en Concepción o una de las más importantes y la verdad es que eltema de las motos se
está descontrolando, Las motos coño vehlculos motor¿ados que son taenen que pagar el m¡smo
parquirnetro que pagan el resto de los vehiculos yo les exigirfa ¡ncluso un poco más porque mánejan
pésimo, se suben por la vereda, es súper complicado cuando uno anda en bicicleta, cuando se anda
en vehicu¡o y uná molo al lado, es súper complicado porque no respetan las leyes del tránsito,
entonces iambién exigirles de qle no ocupen las veredas pera estacionar, yo no sé s¡ en algún
momento le demarcaron un espacio poque se ve como un cL]adrado, pero eso o sobrepasan

Elsiguieñte punto es con los trazos de la cclovia porque como lo mencionaba, en Concepción existen
bastantes cicovias y si bien soñ discontinLras, pero no están unidas entre sl, tenemos varios kms, De
ciclovias pero muchas de ellas están tapadas o por no tener la línea alcentro marcedes la gente no
sabe que son ciclovias. Entonces yo no sé si tal como se hace con la lic¡tación de los trazados del
pavimento, si pará esto se hece una licitación pero a su vez vuelvo a reiteÉr que me envíen los
trazos de ciclovias de toda la comuna porque son bastantes y hasta el r¡omento no me ha llegado.
Para ternrinár, felicitar por la actividad del Dia de la Mujer a los funcionarios que estuvieron a carco de
una actividad de gran envergadura donde vi ese dia a Con€a Tóstel y al Concejal lvluñoz, felicitar
a a DIDECO qu¡en fue a que tuvo eñ sus manos este evento, a a D¡rección de Comunicaciones, al
Sr. Pab o Alverado porque en general hay mucho funclonarios o personas que de repente son mucho
más visibles. Hay personas como Pablo que hacen su peqa súper calladitos pero qle en general,
tanto en la Fera lnlernacional de Arte Popular, así como en este tipo de eventos que son más grandes
la verdad es que se sac¿n la mugre, se esfuerzan con meses de antc¡pación y lo mismo también con
el REC en Concepción que tuvo la visita de más de 100.000 personas en donde la municipalided tuvo
un rol súp€r importante y esperamos que estos eventos masivos se sigan repitiendo,

www.concepclo]].!l

ARADO
NICIPAL

Siendo las2:5 de la tarde no habiendo puñtos en tabla damos porfnalizada esta sesión ordinana, de
Coñcejo Munic¡pal, muchas gracias.

C: 745790.-
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ORD, AFE 06-17
Reitera obligación a trabajar en Censo
2017 a funcionarios cod¡go del trabajo

Concepción, 22 de Ma.zo de 2017

lns stimos en que no nos oponemos a que los funcionarios que quieran CENSAR, to haganen forma voluntaria, se inscriban y se es cance en los $15.000 que lá ley ind¡cá. para su
conocimiento y fines, se despiden atentame

Dt t_¡

Le forma en que se rrevó a efecto esta obrigación, ra nula información a los funcionarios o
por ultimo haber coordinado por parte del Mun¡c¡p¡o una reunión con los 4 gromios que están en esta
situación, (los contráados vía código del trabajo) ha llevádo al maleslaa de los iuncionarios, que
canal¡zan a travás de sus D¡rigentes y nosotros por ley se la hacemos presente a usted. Aqui,'el
tama se manejo en un hermet¡smo lotal y nos enconlramos hoy en esta s¡luación que áfscia a los
trabajadores que no gozan de las prerr€á¡vas de un Estatuto Éublico. Agravada eita situación, yá
que están amenazando a los funcionarios con sumarios y ser acusados d; abandono de kabajo, si
no.van a cENSAR. La pregunta es ¿cómo ván a ser acusados de abandono de traua¡o, si es uñ áia
latiado'?.

Estamos iniciando Ia asesoría regar y conforme a ra reración raborar contractuar, y de
persist¡r.esta obligación, agotaremos los medios para que ese día seá págado con ,"""rgo, yíqr"
es. un dia fer¡ado nacional, y ros funcionarios vía código del traba.¡o {ue traua¡an un dia táriaio,
deben cancelade er recargo que estabrece ra ley. Adémás, de ras responsaúriaaoes ae to luéconsideramos es una obl¡gac¡ón ilegal.

ORD,
ANT
MAT

DE: DIRECTORIO ASISTENTES DE LA EDUCACION
A,F,E. CONCEPCION

A: SR. ALVARO ORTIZ VERA
ALCALDE DE CONCEPCION

Junlo con saludarlo cordialmente, la D¡recliva AFE Concepción, conforme a la ley 19.296
articulo 7o y sus letras, solicita a usted pronunciarse sobre la obligación de los funcionar¡os socios
AFE a participar en el CENSO 2017.

Queremos recordarle a usted, que la ley 17 .374 artículos 18" y 45' obliga a los funcionarios
de planta y mntrata a participar del CENSO y es parte de lo que se denomina,,carga pública'.
Situación que no acontece con los Asistentes de la Educác¡ón, que no tenemos una relac¡ón
cortraclual mn usted vía Eslatuto Administral¡vo Munic¡pal y no nos compete esa,,carga pública,,, ya
que nuestra relación laboral es via Código del kabajo. además de no ser de planta, si no,
"indefinidos', por lo cual, la ley no aplica a nueslro estamento.

Por su parte la RES. EXE. N" 189 del 0'1 de Diciembre de 2016 en su artículo 4", indica
razones y motivos para que los funcionar¡os se excusen dé participar, situac¡ón que no ha ocurrido
en Concepc¡ón. Por el confar¡o, nadie sabía de su obligación si no hasta hace 2 semanas. no
enviaron n¡ngún tipo de instruclivos a los establecim¡entos educacionales o a los gremios, que son
los representantes de los trabajadores, y hoy tenemos personas mayores de edad, con problemas
méd¡cos u otros que están siendo obligados a CENSAR, sin opción clara de excusarse, nadie ha
¡nformado s¡ serán devueltos con 1112 días de compensación, como en el caso de ios Docentes o
funcionarios públicos regidos por estátuto administrativo.

ENTE
E-mail: mar¡ooaiardodos@omail.com

A F.E

¡l: mbo afe@omaii
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